
Sesion 27, a ordinaria en 29 de Agosto ~e 1905 
PRESIDENCIA DEL SE~OR LAZCANO 

SU:MARIO Blanco, Ventura 
Castellon, Juan 

Se lee 1 aprueba el acta de la sesion anterior.- Charme, Eduardo 
Se da cuenta de los asuntos ingresados.- Eastman, Adolfo 
El señor Rozas insiste, con nuevos datos i Escobar, Ramon 
d.ocumentos, sobre la nec;:esidad de envi~r Latorre, Juan José 
sm demora fondos a Osomo para combatlr Letelier Silva Pedro 
la viruela.-El señor Orrego (Ministro del Mac Iver En~ique 
Interior). contesta que tendrá pres~nt~ l~s ¡ Matte, Ri~ardo 
observaclOnes del señor Senador al dlstnbulf Montt Pedro 
los fondos que el Congreso ha concedido Oliva Daniel 
para combatir las enfermedades infecciosas Rozas Ramon Ricardo 
en todo el pais.-El señor Tocomal hace ' 
análoga peticion para el departamento .de 

Saavedra, Comelio 
Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Ureta, Ignacio 
Tocornal. José 
Vial, Alejandro 
i los señores Ministros 

del Interior, de Rela
ciones Esteriores, Cul
to i Colonizacion, de 
Justicia e Instruccion 
Püblica i de Hacienda. 

Acta 
Quillota.--El señor Latorre modifica la 111-

dicacion que formuló en la sesion anterior, 
en el sentido de que se trate en la presente 
del proyecto que modifica la glosa de un 
ítem del presupuesto de Instruccion Pública 

Se leyó í Jué aprobada fa siguiente: 

relativo agratificacion de preceptores.--El «8ESION 26.a ORDINARtA DEL 28 DE AGOSTO 
señor Subercaseaux (Ministro de Hacienda) DE 1905 
contesta las observaciones que los señores 
Mac Iver i Montt hicieron en sesion anterior I 
a la esposicion presentada por él acnca ,lel í Asistieron los señores Lazcano, Bal-
estado .de. la Hacienda Pública. El sel~or ¡ rnaceda, Ballesteros, Banoeo, Barros 
Montt InSlste en algunas de sus obscrvaclO-/ Luco Blanco Castellon Charme East. 
nes: i el ~eñor .~ac Iver anunci~ qll~ nyli-? an' Es,~oba~ Latorre' Letelie; Mac 
cara al senor MInistro en ulla seSlOn slgUlen (rn , , , , 
te.-El señor Blanco hace a Sll vez otras ob-) 1 ver, Matte, Montt, Puga Borne, Reyes, 
servaciones sobre el mismo asunto.-'[crmi-)Hozas, Saavedra, Sanfuentes, Silva Dre
nados los incidentes, se votó h indicacion) ta 'rocornal i Vial i los señores Minis
del señor Latorre i fué aprobada---Se sus-\ '" d 1 J' t' . d' J t" 1 t 
pende la sesion. -,A segunda hora se pone) t;O":i e, .? erlOr, 1 e us lCla e ns ruc-
en discusion el proyecto sobre gratihcacion/ C10n PublIca. 
de preceptores,_ i es aprobado_despues de al· ¡ Aprobada el acta de la ses ion anterior, 
¡;unas observa~l?nes de los senor~s Mac Iver ¡ se dió cuenta de los siguientes negocios: 
1 Huneeus (lVlImstro de InstrucClOn). -Con-
tinúa la discusion del proyecto sobre agua, . 
potable de Iquique, i usan de la palabra los \ Mensajes 
señores Balmaceda, Montt, Mac Iver i Laz- i 
cano (Presidente).-Se levanta la sesion. ( Dos de S. E. el Presidente de la 

A sistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Bannen, Pedro 
Ballesteros, Manuel E. Barros Luco, Ramon 

l República, en los que inicia, respectiva~ 
> mente, 10R proyectos de lf'i que a conti
; lluacion se espre'3an: uno que lo autoriza 
l para invertir hasta la suma de cinco mil 
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pesos en laconstruccion i ha.bilibcioL para V c"a, don Fr aneisco FarÍ1l" J\1árquez, don 
el servi"io del culto de: lit í(.fksi~" U;;'~'o- ;(·=.Ji:ruJl L. Ah-:ll'·Z. don Cúlos E. Val· 

~) .", ' ) , 
'ldl t lC' /. ". -, T Cil'() 1 . quw e puer'o (lO >~!U1 .t\ntoul"; J (,:;ro) ([·'¡Hill'l. ; ('on ,j ¡:llJ 0(' ni'] ., e pennlso 

que, asimismo, lo autoriza, para ilJ\d'til'éiC(t.wtido po.~' el Ll'ULt'O 4,0 del artículo 
en el presente año h~)sta lr!. canti(;~ld (le: ~).u (he: Le (})~lstitu~ioll pnra qu~ puedan 
dos mil cuatrocielltos pc:sos oru do d:ccio- adtllitir cmrleoé< cid Gobierno del Ecua
cho peniques, o su equindcIl tu en moneda ~ dl)l'; j el que cO)H;cde igual permi80 a los 
corriente, en at<::mler al pago,de los ¡cuel·; seÚIH":s don Enri')u<,: L. Gillet, don Aní-
d 1 1 . ,¡ lE: " ,y • 1 S 1 G os que, a razon ( e (,OSClcntos P8SU[-1 0ro, i)a ",:~n';\'é'lTln. 1 1.cC)',:i3 1 non arnue . 
mensuales, i a contar desde cl22 de enero (Cdl~il, para qUt~ Pilcdan admitir los cargos 
último, segun contrato, corresponde: p(:r J~~ (:Ó\lSl\~ (lt; COf>1 ~t Hica en Val paraíso el 
cibír al armero primero, nrtil1ero de la primero; de cón,'Ul de Guatemala en 
Direccion de Fábricas í ::\[aefOÜ::.lllZí'l del Alltofaga,;ta el ~;cgundo; i de Vi00 cónsul 
Ejercito, don J ohann }1'ink. de Bolivia en Tüh:ahuano el tercero. . 

Se re¡;:ervaron para segunda leckra. Se mandaron cOllluniear a S. E. el 
Pl'e.3idente de la República los proyectos 

Oficios: a q ne se refieren estos oficios. 
( Con los cinco siguientes participa ha .. 

Uno de S. E. el Presidente de la Re-) ber aprobado, respectivamente, los si· 
pública, en el que aCUfOa recibll cid <¡ue I gui<lnt.cfO proyectm; de leí: uno que modio 
le dirijió el Senado pa.rticip:íudole la. elec- i ditíca d artículo 42 de la lt;i de sueldos 
cion de los señores don Fernando Lazcano; eJel Ejército i de la Armada de 1.0 de 
i don Federico Fuga Borne pena Presi-;felwero eh" 1893, artículo que ~e refiere al 
dente i vice-Presidente cIt' esta Cámam. I pcn-;onal del cuerpo de pilotos; otro que 

Se mandó archivar. declara ele utilidad püblica los terrenos 
Dieclseis de la Cámara de Di put:.dos: necesarios para la cOllstruceion del ferro

en los cinco primeros participa (pe ha: carril de ~íclipjlla a San Antonio, en la 
aprobado, en los mismos términos l;~l que i ~8ccion comprendida entre Puangue i El 
lo ha hecho él Senado, los proyectos ell:; Sauce, i para la formacion de un pozo de 
leí que tienen por objeto respectivamen- ~ lastre entre los kilómetros 73.5 i 74; otro 
te: autorizar al Presidente dé la Hepü ! que concede liberacion de derechos de 

. blica para que pueda invertir hasta la aduana para la internacion del grupo 
suma de cincuellta mil pesos en utender escultúricodei;tlnactuul illonumentoAmu~ 
a los gastos que demande la demarcacion . ¡¡~aegui; otro que concede a la Compañía 
de límites con la República de Bolivia, dew)lnini1da «Braden Copper» líberacion 
en completar los trabajos de levanbmien- de derechos de aduana, hasta por la suma 
to ya iniciados i en la publicuúipll de de sesenta mil pesos, oro de dieciocho 
mapas i estudios de la rejion fronteriza; i pellíque', para la internacion de los ma~ 
conceder 11 la parroquia de Pisagua Ulla teriales du:::;tiu[uJ'Js a implantar un esta
estension de tE;rrellOS fjfOcalefO para la Llecillliellto do beneficio de cobre, tras ... 
iglesia parroquial del miiSmo puerto; i af'i· flli,.,ion d.e tuerza eléctrica i planta, hidr<iu
mismo los sigulcntes proyf;etos de :;Cller liea en el minenll «El Teniente»; i otro 
do: el que concede a la illstituC'iml de f{110 ordena, que los tcsoreros fi8cales i 
beneficencia denominada. «A:,;ücíacjol1 de nlulllcil';lles no percibid,n impuesto al ... 
Asilos Maternales», establecida en San- guno, sill que pr(:;viamente hubiere llenas 
tiago, el perwiso requerido pOI' el artículo do el COiJ tri!;uyente los formularioi': esta ... 
556 del Código Civil, para que pueda dídicos que indique el reglamento que 
conservar, hasta por treinta aiíos, la, po .. dictará el Presidente do la, Repüblica, i 
sesion del sitio i casa que tiene adquiridos que ost.ablece las penas que el mismo 
en la calle de Ecbáurren do estf1 ci udad; proyecto indica para los casos de contra· 
el que concede a los sefiores don Luis V(!UCiOll. 

Enrique Flores Fuentes, don J-osé O. Se reservaron para segunda lectura. 
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En otros cuatro oficios comuni(;it hn> (ga!lo Fiscal de Salitreras e Inspector de 
bien haber aprobado otros trt:] tOf; ]):'0- G-Uit!12nlS, h gratiíicacioll de cinco mil 
yectos de acuerdo, íb ::mber: 103 dos pl'i -: peso~ asignada ;1, dicho empleo. 
meros relativos a cOllccdET !1 lit institu- PidÓ 11 la Comision de Hacienda. 
cion denominada «Sociedau de Al'tGliallOS' I otril ele doña Clírmen Martínez, viu
de Coquimbd» el ponniso rt~querido por. da de Brieba, en l:t que pide se le devuel
el ar~ículo 556 del Código Ci';il, Flraj van 103 documentos acompañados a )a 
consorvar, hasta por treinLa años, la po.:' solicitud que presentó al Congreso en 
sE3sion del sitio í casa quc tiene adquiridos' novi'_~mbre do 1898, relativa a obtener 
en la calle de Aldunitte de dicha ciudad; ( pension de montepío militar como madre 
i a otorgar igual permiso a la «Sociedad· vinchi" del teniente de Ejército don Ar
Perualla de Señoms i Socorros Mutuos turo Briebit, solicitud que fué desechada 
de Iquiquc», respecto del bien raiz que en dicicmlm~ de 1002. 
tiene adquirido en la calle de l1amirnz: Se accedió a ella. 
de esa ciudad; i los dos últimos confieren. 
el permiso requerido por el nümero 4 del· 
artículo 9. () de la Constitucion para que! 

Presupuestos municipales 

pu·=dan aceptar, respectivamente, don. 1 de hube")r rem.itido las municipalidades 
Daniel J. Lyon el cargo de cónsul de In de Caldera i de Chilbn sus presupuestos 
República de Panamá. en Valparai:so, i: de entradas i gastos para el año de 190G. 
don Humberto N arducci Geiger el de: So orJen6 H,l'chivarlos. 
vice-cónsul de la República. de Nicaragua,. 
en Valparaiso. Telegrama 

Se reservaron pam seaunda lecturn,. 
"" En otro oficio participa que ha tenido' U no sus..:rito por varios vecinos de Cu-

a bien designar, por su parte, a los sefíores i"anijahue en el que piden se dé preferen
don Daniel Bernales, don Iv[alaquh8 i cia al proyecto que aumenta el sueldo dQ 
Concha, don l\faximiliano Espinosa Pi~ los empleados de correos i telégrafos, i se 
ca, don Javier Figueroa, don Cárlos le despacho favorabltrnente. 
Larrain Claro, don José Tomas Mtaus. Se mandó agregar a sus antecedentes. 
don Roberto Meeh. don Guillermo Po
reira,don Enrique R~dríg-uez,c1on Eduar
do Ruiz Valledor i don .J:!:duarc1o Suitrez 
Mujica para que concnrran a formar la 
Comision Mista que debe examinar el 
proyecto de presupuestos de gastos pú
blicos para 1906 i la Cuenta de Inver~;ion 
del año último. 

Se ordenó acusar rucibo. 
En el último acusa recibo del qUA le 

dirijió el Senado particip,indole la elec
cion de su Mesa directiva. 

Sa mandó archivar. 

Solicitudes 

U na de don \V:íshington Lastal'l'ia, 
Delegado Fiscal de Salitreras e Inspect,)r 
de Guaneras, en la que pide q~_:E, pa:':'\, el 
8,)10 efecto de la jubilat:ion en el emp100 

I que desempeña, se considere eomo p;:¡.rte 
integrante de la renta o sueldo dAl l)ole-

Antes de entr:1r a la órden del dia, 
el seúor Saa vCllrfl pidió que cn la sesÍon 
actual, des pues de los incidentes, se to
mara en consideracion el proyecto de lei, 
remitido por la Honorable Cámara de 
Diputados, que concede liberacion de 
derechos de aduana para la internacion 
del grupo escultórico destinado al rno~ 
numentú Amumítegui. 

El señor Ballesteros hizo indicacion 
para que inmediatamente despues del 
asunto a que se habiareferido el honora .. 
ble Senador por Concepcion, se discutiera 
el proyecto (;0 lei, remitido por la Hono
mble C:tmam de Diputados, que declara 
de utilidad plÍblica los terrenos necesarios 
pura la cOIlf!trueeion del ferrocarril de 
Melipilla a San Antonio, en la seccion 
comprendida entre Puangue i El Sauce. 

Pi,Ji0, asimisrno, Su Señoría se oficiara 
al sefior MiniSltro de .JustieÍa a fin de que 
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~~r:í~~ie;tes~:~:~~:;~~~~::l~ 
datos: ) .:'('is i media llcc la tarde. 

Causas civiles i criminales in~)TeSada;,.· I--fizo, 0:'::1 s,,:.:'nida, el señor Senador 
durante el aflO de 1904, con eRpe~{ficacioll por ~';,r.~ F:lC:,i ;í i9:1~n?-~ observa:ivnes con 
deljuzgado de que proceden, en las Corte;',' .''10llVO de Jet ~",t;l')lOn d~l, senor Mo.ntt 
de Santiago, T::.lca i Concup<:ion. ' i!'H·~t qu/:. H; (- t\ \'1t:; U:l VliSltador a Pica, 

O "1'" I e 11 d . CUI, el OhJc'lO d", que mforme acerca de la ausas CIVl es 1 cnmma os La a as por d ... .. 1 d 
t C t 1904 a . mlnle'UaeLOll llmmClpa e esa comuna 

es as 01' es en . . '.' . ~ . d" culo" UlLlUh'iS C:Jl)CO anos, lIJO que, en su 
Causas civiles i criminales ingresadas concepto, ebta peticio:l podia entorpecer 

hasta el 31 de julio de este .1,ño, espre- el despacho del proyecto sobre supresion 
sando el juzgado de que proceden, en las de la referida comuna. 
mismas Cortes. En esto incidente usaron de la palabra 

Causas civiles i criminales falladas en los señoreí:! 1fontt i Balmaceda. 
los siete primeros meses del año en las A indicacion del señor Pre;;idente, se 
mismas Cortes. acordó proceder en la l:lesion del miérco ... 

Caus1\s de haoienda que han ingresado les próximo, a las CU'1tro i cuarto de la 
a la Corte de Santiago en 1904 i en los tarde, a la eleccion de los siete señores 
primeros siete meses de 1905. Senadores que deben concurrir a formar 

Causas de hacienda falladas por esta la Comision Conservadora, que funcio-
Corte en los mismos períodos. nará hasta el 31 de mayo de 1906. 

Se acordó dirijir el oficio respectivo a 
nombre del señor Senador de Santiago. El señor Matte dijo, en seguida, que 

001110 ya habian llegado los datos pedidos 
El señor Montt espuso, en seguida, por la Comision de Gobierno, relativos a 

que como se hallaba en tabla el proyecto a la solicitud de empréstito de la Muni
sobre supresion de la comuna de Pica, cipaJidad de Ancud, rogaba a los señores 
creia conveniente que el señor Ministro miembros de la Comision se sirvieran 
del Interior enviara a esa localidad un despachar su informe a la brevedad po
visitador con el objeto de que informe sible. 
acerca de la administracion municipal de 
dicha comun::t en los últimos cinco años. El señor Moutt contestó que serian 

atendidos los deseos del honor3.ble Sena
El señor Ministro del Interior contestó dor por Ohiloé. 

que atenderia los deseos del honorable Terminados los incidentes, se procedió 
Senador por Cautin. a votar las indicaciones formuladas. 

El señor Rozas pasó a la Mesa, a fin de La del señor Saavedra se dió por apro-
que se publicara en el Boletin de Sesiones, 
un memorial acerca de las necesidades bada, espresando el señor Matte que Su 

Señoría se abstenia de votar. 
que se hacen sentir en diversos ramos 
del servicio público, en el departamento AsimisL'Jo se dió por aprobada la del 
de Carelmapu, i respecto de la~; cuales seuor Ballesteros, con el voto en contra 
Su Señoría hará. las correspondientes del sef)or Reyes. 
indicaciones en la discusion de los pre- Con el asentimiento tácito de la Sala 
supuestos. se dió por aprobada la indicacion del 

El mismo señor Senador por Llangui- señor Balmaceda para que las sesiones 
hue hizo indicacion para que la sesion del mártes i miércoles de la presente 
del miércoles próximo se prolongara hasta semana se prolonguen hasta las seis i 
las seis de la tarde, destinándose la úl media de la tarde. 
tima media hora para el despacho del Por la unanimidad de veintidos votos 
proyecto de lei que aumenta el sueldo fué aprobada la indicacion del señor Ro
de los empleados de correos i telégrafos. zas parit que 8(-: destine la ültilllU media 

El señor Balmaceda propuso que las hora do la ",CSiUil del miércolus próximo 
~f¡}l!!iljnI!'lS del mátte~ i 1 . .ni~rGQle~ de la ltl dw,¡p¡:¡,nhQ do) proyecto dü leí que 
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aumenta el "sueldo de los empleado:::; de 
correos i telégrafos. 

Conáderado, en seguida, en jeneral j 
partícula.r a la vez, el proy0eto de leí 
remitido por la Honorable Cámara de 
Diputados, que concede liberacion de 
derechos de aduana para la internacion 
del grupo escultórico destinado al monu
mento Amunátegui, se dió por aprobado, 
sin debate, espresando el señor Reyes que 
Su Señoría se abstenia de votar. 

El señor Matte se retiró de la Sala al 
ponerse en di"cusion este proyecto. 

El proyecto aprobado es del tenor si
guiente: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Se concede libera
ción de derechos de aduana para la in
ternacion del grupo escultórico destinado 
al mOl1umento Am1lnátegui». 

Puesto en discusion jeneral i particuíar 
a lá vez, tI proyecto de lei remitido por 
la Honorable Cámara de Dipu,;;ados, que 
declara de utilidad pública los terrenus 
necesarios para la cOllstruccion del ferro 
carril de Melipilla a San Antonio, en la 
seccion comprendida entre Puangue i El 
Sauce, hizo algunas observaciones el se~ 
ñor Reyes, que fueron contestadas por 
el señor Ballesteros. 

Cerrado el debate, se votó el proyecto, 
i fué aprobado ~or diecinueve votos con
trá uno, absteniéndose de votar los se 
ñores Balmaceda i Tocornal. 

El proyecto aprobado es del tenor 
siguiente: 

PROYECTO DE LEI: 

Continuó, c:ll 8cguiJa, la Jiscusion jeDe
ral i pi:d,ti';ui;u', a la Vt'Z, pu,;diente en la 
SC'ÚOll ;" ,,,r10!'. llt"'yc)üto du lei, re~ 
nl~ tidu ¡:".,.~,] -1 1-[';Y_lOl'H)-;~t._: (JtÍln:"tta (l!.~ ])í ... 
;);;Litc! ' U,~: ~;ÍÁtur¡z(1 1 Presidente de la 
HepúlJ]wa para. invertir' hai:>ta la suma de 
cuar,roci\~u tos mil pesos en la adopcioll de 
tn0didas para c(lmbatir las ellfermt~d3.des 
inJ.,;eci0sa.s i en los gastos ocasionados con 
moti vo de 1::.s 1l1ismas. 

U saron de la palabra los señores Mi
nistro del Interior, Silva U reta i Balma
ceda, habiendo espl eRado el referido se" 
llor Ministro que el Gobierno tomará en 
especial con8ideracion las observaciones 
hechas por el señor Puga Borne en la 
sesion anterior. 

Cerrado el debate, se votó el proyecto 
i fué aprobado por la unanimidad de 
veinte votos. 

La indicacíon del señor Rozas para 
que se agregue al proyecto un inciso que 
dir~'a: «De dicha suma se dm;tillarán duce 
mi'l pesos al departamento de Osomo», 
fué desechada por trece votos contra siete, 
absteniéndose de votar el señor Sii va 
Ureta. 

El proyecto aprobado es del tenor 8i .. 
guiente: 

PROYECTO DE LEr: 

«Artículo único.-Se autoriz'i. al Pre
"idente de la Repútlica para invertir 
hasta la suma de cuatrocientos mil pesos; 
en la adopcion de medidas para COlll batir 
las enfermedades infecciosas i en los gas .... 
tos ocasionados con motivo de las mis
mas». 

Considerado en jeneral i particular, a 
la vez, el proyecto de leí iniciado por 
S. E. el Presidente de la República que 
aprucba el gasto de trescientos ochenta 

«Art1culoúnico.-Se declaran de utili- i un mil ciento noventa i dos pesos trein. 
dad pública los terrenos necesarios para tn i sois eentnvos, en que 88 ha excedido 
la construccion del ferrocarril de Melipi- b leí nÚIllClo 1,713, de 30 (le noviembre 
lla a ~an Antonio, en ~a se~cion. COlll (l~~ 1904, lwaron de la palabra los señores 
PrendldaentrePuan~tueIElS!tucell)ara '¡'l'¡"~l') Uf' l "'''l·,)!· -.1 J'lv" TT,.p¡"" B"l-~ "---' i¡"_J 1 ~'-J l ... ~~,. __ 1IJ ..... Á- '} ..... J ...,.., G LL-I ,.--~, Ct 

la fOrmaClOJl de un pozo de k,strn ¡,ntre "" '-'("(1.) 'p"" <" B·· 11,· ,.t i-'.f'(\C, J\!..L1onU i ( 1 ;.'~A."'-'''' \l,.J, .JLlJ"-.'! _-0, LA. ..... ,., '-'" " 

los kilómetro!:' 73.5 i 7 4.>~ I Baunen, habiendo el señor Reyes pedido 
__ ~ qUt:dara bien e~tabletlid() qua la I!llthcioÍl 
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de este proyecto no importa que el Con- EQt:ls mn li::l:t1,(':nJ)Cc' "IH;~dsten: 

g.reso anticipe la aprobacion?e las inv(-jr- ( 1." ?'í. ]¡'J l' cun\','¡ tid:] Gn s'lGldo la 
8100es que se hayan h.echo 1 (:uyo 0X;Í,- ({~¡-:J.:; i~c'¡(:ic'll i>~ab1e:~<:1 nG[' rl Senado, 
men corresponde al Tnbunal de CuenL .. ", :lg:", ¡:t::1 c-:ucídi) dc, o\~e adualmente 

~ pues significa solo legalizar el proccdi. disfl'lll:1n dieJ¡(,C) prornnto;'es fiscales; i 
miento del Gobierno al exceder los térmi- 2.' En h:1Le r irlc!uiclo en el proyecto a 
nos de la referida lei de 30 de noviembre los i11'Ot(lst')l'¡'C;: tlscule,,,; de Tacna, Ariea, 
de 1904. ,~ntol'ag;!stn, C.11an~lf'al í l:'reirina, que no 

El señor Montt insinuó la idea de un fl,::Ul'abul C~l (:1 del S(;n~lc:o .. 
q, °"1'" l'i l')l""'(""ll'l"",b,~"A' '1" el SCl1"do 1 d t ' " l. ___ l í" l t lll .. ~l._ ~ ,J,l,I.,--,c", ... /,l,,' I~ el 

e proyecto se re ac ara en estos tel'llll- seria Cilnwra de Ol'í.iClJ i tendría, por tan-
nos: to, que prOIlllIlCiarS0 l:micarnente en el 

sentido de aceptarla o I'oeh21zarla. 
PROYECTO DE LEI: Hespedo a la segunda, es en efecto 

Cámara revisora porque la idea es ~om-
«Artículo único.-Autorízase la invor pletamente lluova; por0 como viollo in

aian del gasto hecho de trescientos ochen- cluida en el único artículo de que el pro
ta i un mil ciento noventa i dos pesos vecío eonsta, QllOcla cala misma eondicion 
treinta i seis centavos, en que se ha exce- ~1\le la pl'!lne¡';l. 

Colocada h Cú.'"(!:-:t:';1 en la riltdl'nrdiva 
dido la leí número 1,7 t 3, de 30 de no, üni 3:1. de nc('püu' o f'<j(;!1az:u' en su totali-
viembre~ de 1904.» dad lees m(¡¡~iticaC'i()lle3, sin poder' modin-

El senor Bannen propuso que este neo (cn!' él su vez. la Cnmi"ínl! de Lejislacion 
gocio volviera a Comision, lo que fuó í i Justicia o!)i na quo c:e!);) ac!o¡-¡ta¡:se e! se
aceptado por el señor 1\1inistro dellnte- gllpr!y. terr:pc¡,c:mentiJ, illsistiendo en el 
rior. i'rIllJltlVO pro;:'3eto_ 

Con el asentimiento tácito de la Sala lA i .. lea (L, c!!Jet i otra C;¡m8ra es ente-
se dió en seO'uida por aprobada la refe~ ¡'::tr~:cnt;J c1i Vt?:'S'l: el, S'~:letd~ 1m .quci:ido 

• .'. .'" , N lne]('r:!!' h renta de "y'; tWl('lOll<-U'lOS (~lta-
rlda llldlCaclO~ del ser~or Bannen. dos solamer,tn miéntms estón cn servicio; 

Se suspendló la seSlOn. . la HorlOl'HhlG CürnaJ':l clD Diputados, con. 
A segunda hora, se constituyó la Sala virtienclo la gratiDeaeion en sueldo, trata 

en sesion secreta para ocuparse de nego- de estender el bcneficio hasta la jubilacion, 
cios particulares de gracia,» que en caso de: retiro se computaría sobre 

la renta integra (;0] onlj¡]oado. 

Cuenta 

Se dió cuenta.: 

Esta sola 'c(;n~idt3nlr:lon basbr'ia pa!'a 
rechazar la pruposicioll de la otra Cámara, 
porque podria llegar a ser el orljen de un 
gravámen considerable para el Estado. 

1 . .0 De los siguientes oficios de Comi- Insistiendo el Senado en su nrimitivo 
proyevto, quer1;n:?, ;), :,;cellacla la idea de 
grati.fica!' a lo" l',':,m<l¡('!'P<C: di>, Tacna, Ari
ca, Antofagelsta, Ch:ifl,¡-;'¡ i Freirina. 

81On: 

Dos de la Comision de Constitucion, 
Lejislacion i Justicia, dicen a'3Í: 

«Honorable Senado: 

En sesion de 24 de ene!'o último tuvís
teis a bien aprobar un proyecto de lei 
destinado a fijar' un sobresueldo o gl'ati
t1cacion permanente a favol' de los pro
motores fiscales de Tocopilla, TaHa!, e,)
quimbo, Tdcahuano, Collipulli i Cal'el
mapu. 

La Honorable Cámara de Diputados lID 
devuelto últimamente ese proyecto aproo 
badoj pero con modificacio'16S tan sus' 
tancialt}s que casi pueda considerurde 
Mmo un pl'oyecto nllevo, 

Sin ombal'go, la CC.!l':"jon cree que hai 
cOi~velliencia ¡ neco:-,id;;rl de mejora!' el 
sueldo de a 1 ~:L: nos d e ellos. i a fin de armo
niz:lr CS~O ¡~;of'ósito cOllla. prescl'ipcion 
constitu(~ií)mtl q,-<o })Y'iVR al Senado de la 
facult,,,; de rrLld¡lJc~l;' c! ¡¡!'Oyedo remitido 
pOI' la Cámill':l revis,,¡a: j¡~, tomado con
.iuntam;-m~G en cOllsidc1':ICioH un mensajo 
presontado por' S, E. ~l P¡'(jsideme de la 
Repübli':a eü nll':J!'!) do este afio, en el 
cun[ é' gniti[]';l,j'lne;) él favor de 
ios jW:;::0S >.:i;';ldo, T;wlla, Tarapacá, 
i\nj")f,, :~í!" P¡",a:nn, Tocopilla i 
'I\ül.t; : rit: L,:', i)('()LUotOf'0S tJ:.;!:ale~ de Tac
na, Antofagasta, Arica, Pisagus., Toco~i .. 
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lla ,i Taltal. De . ésto3, lo~: dos ú1t¡mos~ Como se ve r0t' el cuadro ql:e ant·2c8de, 
estan comprendidos en el proyc;:to Ckl !,CIWd\lIO b ;jtnti tkaciu!1 propuesta por el 
Senado. i?jccuCvo, los jl1~ces de leÜ·a.-; de Taena, 
Lm~ gratdkaeiones que SC''í~lJ el pro- Tnr'~)p'ieÜ i Antoi'agnsta queclal'ian con 

yecto del Ejecutivo son é,tallte silbi- Ulla renta de diez mil posos cada uno, 
das, do tal modo que algulJos de los jue- cmnprendicndo sueldo ¡ gl'atiíicac:ion, i los 
ces quedarian en m 0 joi'cs ('oIldicion(~s <lue de Arica, Pisagua, Toeopilb i TJ.lta! con 
los miJlistros dejas Corte' de Apc]ar;;ones. ~:iete mil quinientos posos cada WJ.O. 

La Comi"ion. inspil'!lda C11 J:¡" ll\í"t1l~l'- Con ancblo a la [I'atificacion que la 
consideraciones cOllsignadas ea o) rlt'?¡ttr:-. Cornision in 'lien, quedarían los primeros 
bulo del rnens8je, tien(~, en ':.()Il . .:,e\:lw:u:i;~.1 con nlHWO rni\ PCl";OS i ~o" segundos eon 
el honor de proponel'O:S que ;l(,;¡~ ;" ;:,r :S'o;':, mil pesos, ~jondo dl) notnr' que !lO 

pl'Oyeeto prosentado por S. E e! P !1,2bl'ia aumento alguno eil la gratiticacion 
dente de la Hepüblica; pero reduciendo el do los jueces de ¡otras de TC1l'apacá, por
monto de las gratincaeiolles en la forma fJ.uo C:lll la que tienen asignada actual
que se indica en 01 siguionte cuadro OH mente, en virtud de la leí jeneral de suel
el cual puede verse tambicn la rcnta ;::on (los, su renta os de nueve mil pesos. 
que qued;j. cada uno de los [l.111ciOl1'lI·io.., Hospedo a los promotc'l'es fiscales, 
favorecidos, tom~lTldo en C',18nb el :O::Uc]dCl ,.:on~icl0ralldo 1:1 ~~l'atiticac¡()n del Ejecuti
de que actualmente disfi'ut:ll1. VO, c¡uedm>ian (;U,1 siete mil quinientos 

En la prímnr:l (~olurnprl num6"'íca. so ¡l"iOS Jos de TU"na i Antofagasta, 1 con 
hace [jf;urar la gr-ati[icai:ioil (IW~ tienen 8.í:- ,'e'.,;; mil I eSilS jo'.; de Arica, Pisagua, Ta
tualmente; en la segu[j(h, la gr'Dti[jcDCi'Jfl copjlJa i Taltal. Temando ¡)Or base la que 
que propone el Bjccutiv(); Cl1 la tu··CO!'!l. indica Lt Comi;;;Íon, quodarian CI,n cuatro 
la que indica la Combioo; 0;1 la '~1W.1't.J., mil ocltoeie:ltek; pesos los primeros i con 
el monto de la renta actual; en la qu;nta, tres mil seiseientns pes0s el do Arica 
el monto de la renta a<'erttFclo la ¡!uüi- El eh PisnguiJ tiene en la. actu:JJilad 
ticac,ion mas subidn; on la ~;e<t;l" e! ):lOIl· L;u'1tro mil quinientos pe.sos de sueldo, de 
to de la renta con la gl'::tiíicacior: n¡¡]:~ modo qUB no har nece~,idad de rnejol':lI'!o, 
baja. j les de ToeopilL¡ i TaJÜll estúti compren
=======~~C==-===~~~~_===== ,lidos, (~omo se ha dil:llO, en el proyecto 

i-3 H'"'O?-:> ._; >-] que aprobó la Honorable Cáma/'a en enc-
E ... ;' ,;":;.~' .~ f, '- J'O üitlIn~), con el cual quedan con una 

~~)~ ~ "f L? ~ ~~~~.:;. de tres mil seiseicntos pesos cada 

C' Con alTcC'lo a las gr8.tiCcaciones prú-
¡;;¡ : ~ puestas por '~l Ejecutiv~, el aumento sob~e 

~ lo que actualmente se paga representana 
~ un mayor gasto anual de mas de cuaren

ta i un mil peso:3. En conformidad a lo 
que propone la Comision, 01 mayor gasto 

....., ............ >-' >-, ..... I s.-I es sajo de diecisioto mil ochocientos pesos. 
~o 'coa c.., -~.:" : -. I ,2; Las consideraciones que anteceden 
C.)OOOO~i· i ~I • 

~. _ .__ o e o c· '-:::- 0_. __ -----1;::; mueven, lJues. a vuestra Comision de 
.¡:.. ~ '- .... o" 01 "" ~ r.., ~ .... ~~ l,' i -T I ~ Constitucion, Lej~sjaeion í Justicia a pro-
00 00 (.lf 00" ...... ·;.... "o -6 '2::>0'0 '()' 'a, f;i:. ¡ a poneros; 

.~ ~ _5 ~ ~_~~ g g~_g § g g--i-~~-I ~ ]1.0. Que ins!~táis en¡ vuestro tProyef~to 
: : : P,~~l:V ~"""_:-:-,,:-,_~.?~:" l' ~ I ~ roaüvoagratlue81' a os prom o ores ]s-
........ ,¡:..;.¡:.. Ol 01 ~n en o 0' c.."T ::;;. i ro eales de Toeopilla, TaEal, Coquimbo, Tal-
. . . g 8 g g 23 g ¿ g:s ~ I~' i (:LtllUano, CoJlipulli j Cal'elrnapu, dese-
=--:-:-=-~,~ :~-. -~~o, -::, -cr -"~~l----t."-. -"II--~ dwndo las lilodiiicaciorles hceha~) por la 
l~ "'l 'é,.'l ~'--:M:.. ~ ~<:;,6,i:,., ~<:;, ,::" ~c;:,'é" ~ Honorable Cámara de Diputados; i 
OOCO(::10 occ..-:'c)O~C> ~, 
<::> o o t~ o o ,,' .~ o c.' «, ':) -:- 2." Quo 8.cep1ói,'O la id8a inieiada por el 
C>O':>O':>O>~]~ 

e ·0 'o -6 <:r. Cr 
000000 
ooooc'o 

• • 

""" ~ -l-~ i~ ~---- I-~'·-¡ ¡;; Ejecutivo, en ]0:3 términos dol siguiente 
-::;"fCl-Ü'~~lO'aO I;~ I Z 
o c') o o c/ o t::> i~' r~ 

~~s:..Q..S~_Q~.~~~::~,--. __ !, e 
¡¿.:;;i 

11: I 
PHOYECTO DP.: LEr: 

«.Al'tiqJ.lo único,-Los funcionarios que 
)(\ continlilOiciqn 813 indíean g-oz,al'án, a mas 
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de su sueldo fijo, :10 la~ gl'atificac.:i'Jtl8S; tlolles do divctsa indole que eorresi.:.onden 
anuales <}ue a contl:lUaCion :-,1) e"'pre~an:, ul .Juzgudu. 

. Bd"t;~ la enutwiacion de estos datos para 
Juez letl'ado de T:j·'na....... $ 1.:-·l)lJ' (1::tJ;';C '~L,cm;( L;¡ual d<31 l[abajo que tiene 

), Aptc.fc,p,a:,tét.. :;C:I.:l ;-;..1 0-: 1';;,) ·~i ¡no/. lctl'ad,. de Antofaf,(Hsta. 
.Arica. . .. . . ... ,;:,0u Si 11 e~,to ";Ij ü'grega el tiempli que tiene 

» » 
» » » 

p¡;-:i::gu," ..... '1 5¡Ai qll~ g:l";,r i)ll r·di:·¡t, los procesos verbales 
Tocopilla..... 1,;:)\\) i eu!'; ("¡tú' la f'l'ueb::l testimonial, se com-

» » 

» )) ») 

» » » Taltal. . . . . . .. 1,5('0 pl\;ndení ia imposibilidad de que un solo 
Promotor fiscal de Tacna...... 2,4G(¡ juez pueda atender debidamente a las fun-

» Antofagasta 2,400 cí"nes de su Cargo » ), 

» )) » Arica...... 2,400 H~lÍ que tomar en cuenta, ademas, el 
cr'oc¡en~e desarrollo comercial e industrial 
que :';0 nota en Antofagasta i la ci,'cuns
tallcia, mui atendible, de que la constitu
c:ion de la propiedad salitrera, en que se 
encucntl'¿ill compl'Ometidos cuantiosos in
teroses fiscal as, no está del todo termi
nada. 

Derógase, en lo que fuere contraria a 
la presente. la leí número 153, de ;) d,~ 
enero de 1894. 

Sala de Comisiones, 21 de agosto de 
1905.--1.'. EscobaJ'.-M E, Ballesteros.
P. Bannen,)) 

« Honorable Senado: 

La Comision de ConstitucÍon, Lejisla
cion i Justicia ha bmado en consideracion 
el proyecto de lei, iniciado por S. E. el 
Pr-esidente do la República, que tiene poI' 
objeto crear un segundo Juzgado de Le .. 
tms para el departamento de Antofagasta. 

La estadística juJicial, segun datus so
licitados últimamente por la Comi;,¡ion, 
demuestra que en el Juzgado de Antofa
gasta hai el siguiente movimiento: 

La solicitud elevada al Gobierno por el 
cuerpo de abo ¡;ados del departamento i los 
informes evacuados por el Intendent'3 de 
la provincia i por la Corte de Apelaciones 
de Tacna, corroboran la necesidad de crear 
un :segundo J uzg::ldo para dicho departa
mento. 

. El proyecto presentado por el Ejecutivo 
fija para. el nuevo Juzgado la dotacion asig
naela a los de su clase por la leí número 
15:3, de 5 oe enero de 1894. De mod·:,) que 
el juez que lo sirve tendrá, segun estadis
[losicioll, seis míl pesos de sueldo i mil 
quinientos pesos de gratiticacion al año. 

Causas civiles contenciosas en tra- Vuest¡'a Comision, en informe de esta 
mitacion ................. , . . . . . 802 misma fecha, relativo a gratiftcacion de 

Criminales de oficio en tramilacion. 415 algunos jueces i promotores fiscales, os 
Civiles actualmente para sentencia. 29 ha propullsto elevar a tres mil pesos la 
Criminales actualmente para sen- gratificadon anual asignada al juez de le-

tencia. ... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3 tras de Antofagasta. Si esa pl'oposicion 
___ fuera aeeptada, habría necesidad de modi-

Total ............... 1,249 fical' en ese sentido el proyecto que nos 
ocupa para que los dos jueces quedaran 
con la misma renta. Falladas definitivamente en 1904: 

. La Comi~ion os propone, en consecuen-
Causas civiles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 CIa, que deIS vuestra apl'ObaciGn al pro-
Causas criminales de oficio.. . . . . . . 158 yacto ?el Ejec~tivo, teniendo p¡'esente al 

_. __ dIscutll'lo la C:II'CUllstancia anotada. 
Total. . . . . .. ...... 216 Sala de Comisiones, 21 de agosto de 

190;).-M. E. Ballesteros.- R. Escobar.
Falladas en el primer semestre de 1905: P. Llannen.)) 

Causas civiles contenciosas ...... . 
Criminales de oficio ............. . 

Otro de la Comision de Guerra i Ma
i¡d rillil recaído en las ;-;iU'uÍentes solicitudes 

b 

43 

Total ............. . 

En estos dutos no :':;0 cc.mpl'l'nde ninf'JJIi 
asuuto de j urisdic~.ion volulltal'ia; lJ i¡"obn~ 
COtl,stltuc\on. de propiedad mitH!l'f), 'o je::¡-

subn; abullu du tiemp.): 

IJ\~ dOll PL~dro i\1Ctría Rivas, teniente 
\ , 'I.¡1·· • t d 1 °1 1 COi'O!lUl ,¡le' .l ... .lG¡:UiGU, pcesen'a a e ... : (e 

. . de. 18DD; . ,:,," ,;} ,. .....-.""""".i)fI 
Dí} don Juau n. Lattapiat R, teniente 
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de Ejército, pre,.,c¡üa,da el 26 de junio de t'tllO. j a~np'li!) c(;mocimiento de esta an-
18ag; Q;;twd;i ,,,,Jt.U¡,,;Jí)!;, por lo que en esta 

1)e dc,p l)oa!;nf~'~" 1~:.:lj,lo 1J. , )C\,,:'iJ(>. ;t~¡jnif}~~':t.é (.::11 ~)osion d,:.l 31 de 
dd :~iórc¡·~.u, 1 :;12'2 ;,\ : ,:: n) que la Mesa del 
b ¡ . ' 1 ']' ... ~1 ,., 

re «(e '! 8'J:;; , il;;;.~; :t t!:i(;~nj'~L\ellt~_; le c.1rlJ~6 a t)u. ~~3-
De don Josól\[anue! ~.1atorre, s;"'l,·nr,(¡ na "ol""j j.,,; eSitnt~'os(,oltt;idt;ra.b]e~ que 

mayor de Ejércitu, predetit:1d3. el 1:° d~ (:'! aq! parte d!:) la Hepública hacia 
mayo de 19(H; la epi\Lmia deO viruelas; i firmado por el 

De don Belisario Lópcz Pando, üí1jJi reCiI)¡Jü;"bil; vecilldario que lo suscribía; 
tan graduado de Ejército, pret,i(mtada el a pt;sar de e:'H~ conocimiento, el honora-
15 de abril de L a02; bit:) seúo)' }\'1inistro no cumplió siquiera. 

De don Manuel García, capitan de con el deber de cortesía de manifestar, a 
corbeta de la Armada Nacional, prcsen· 1;0" interrogacion que me p,~rmití hacerle 
tada elLo de setiembre de 190~' i al discutil';·;;j el proyecto de los cuatro

De don José }\rbría Humér~s Marin, cieutos éuil posos para atacar esta epide
capitan do Ejército en el arma de Acti mi:ct, si de esa suma em su ánimo destinar 
Hería, presentada el 31 de julio de 1905. la eantidaA indiGada por el vecindario de 

Otro de la Comision de Industria i Osomo. Fué por eso, señor Presidente, 
Obras Públicas acerca de la solicitud que yo hice indicacion para que se destí
presentada por el injeniero de los ferro, naran los doce mil peSOR indicados en el 
carriles del E"tado don Cárlo:,; Leimbach, tel8grama a que ya he aludido, que fué 
el i 9 de agosto de 1 aOl, e11 la que pide con otié) a manos del honorable señor 
se le conceda, por gracia, el derecho de l\finistro, i que me parece fué tambien 
jubilar. ohuiulmente contestado por Su Señoría. 

2.° De una solicitud de varios vecinol" Dicho telegrama, publicado en el Bo-
de Valparaiso, en Id, que piden que el letin Oficial, dice como ,.:;igue: 
Senado niegue su aprobacion al proyecto 
de lei, iniciad u por S. E el Presidente 
de la República, 'lue tiene por objeto 
enajenar en venta privada a don Her
rnann Eberh11,rdt i a don Augusto Rark; 
los lotes números 7, 8 i 20, de los terre
nos fiscales del plano de Ultima Espe
ranza, por tener los solicitantLs interéS 
en adquirirlos. 

INCIDENTES 

La virue!a en Osorno 

«Osorno, 28 de julio de 1905.-Señor 
Ra.lllOll H. Rozas.- Santia')"o.- Peste ,.., 
viruela hace estragos aquí, Háse instala
do lazareto que 'no reune comodidades 
necesarias. Por falta recursos actualmen
te mas cincuenta casos pueblo; en lazare
to, veintiseis; absolutamente indispen
sable para cortar fiajelo dar comodidades 
lazareto i aumentar personal servicio. 
Este departamento agradecerá USo ob
tenga Gobierno destine inmediatamente 
al ménos. doce mil peso;:; para combatir 
vinleb, OsoJ'no.,-Samuel Búrqos.-F'e-

El señor ROZAS.--Crec de mi de- aC¡'¿co ~Eq.qeYS.-COJtrado Ubach.-Pablo 
ber, señor Presidelite, manifestar una J1ontcdvct.-José del T. Vázquez.-AI
vez mas al honorable 1VIinistro del Inte- berto Schott.-Jucm Cárlos higóyen.
rior los datos que en la mañana de boi Ch, Biewer.-Dui8 Oport1tS Pizarro.» 
he recibido, relativos al estado de la vi- Estos son los fundamentos que tuve 
ruela en el departamento de Osorno, los para f¡)l'rntdar la indicacion que el Hono
cuales comprueban i justifican mi::: ins~ n ble Se]l¡~,do rechr.zó en la sesion de ayer, 
tanciaN para que COi] prcferente a;:tÍvÍlbd 00!.[ el voto en eontnt hasta de algunos 
el Gobierno acuda, con Godn c:.tse dc 1'e', (L· los h,norables ami,!.tos i correliJ'iona-

-". ~ , :J 

curso", para CUl:teIlt'l' j C"l,I"':,;'(18 de' C",ll no,:; \;th; '::r:;,\~U a ;,"1 ,:L'reeha. 
forlJ1idabll~ j dH:'j~ trf\~" tJ tj ~)l¡ -'- caj"~a, del ~'f.Ü0j' ~P(u;..;idullte dtl CO~ 
ñOl'ill\ el honorahle ,MínistnJ) teuiu, opor· \ ~llító del .li.~~¡ll·ot() de O¡J(\fUO, el seDot 
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don Alfredd Carn:re, a que he aludid\), co.ll1onte cnil es el nenC:Hmiento del Go
contiene jus datos siguiente", C¡;w ceDfi!) LienJí) e! au~;iliu que apremiada~ 
los tomará, muí en cuonta el ho;wmhL; mellte solicito para el departamento de 
sefior }\{inistro: (Oi'orno, si dad, los fonchs que se piden 

{(Estimaría muchísimo a. Ud, se Rirvic.' C~}lllO hdi'1[lomablcs; o si de los cuatro
nl averiguar en el :Ministerio respectinl CIentos mil pesos no va a destinar nada 
la~ distintas sumas cOllseguió"s l~asta In paril e2(.; d~pa~'talyen.to, fundado e~ el 
fecha, para, comb~üir 1,," vinJda ün Osorno, l'echa~o de la lIl(]¡caclOll que se voto en 
pues la cornision no lo ha p()¡;ido avor;. b ~~)SlOn de ayer .. 
guar hasta ahora COl] certeza. >'~ll ?onsccuencJa, deseo c?n.ocer el 

Del Gobierno !H:;lJlOS recibid e solo dos" pUll.sarmento del h:moraLlo lIIllllstro del 
mil pesos, i do los tres mi] decretadus! Interior. 
dEspues, aun no podemos cow'cguir nada'. ~l seü'21' ORREqO (;"liniiltro del In
por f<.tIta de fondos cm la TcsOr¡,,'Úl :Fiscal, ; tel'wr)'-~\fo llle esphco el cargo de falta 
pues ésta es la contestaciOll eL) siempre;: de corteSl¡¡, que me hacl: el honorable 
«no ¡laí fondos disDoniLles en la Te30re.- SSllador. Si no acoji la peticion de Su 
ria». L ; Smlori~l, para que se destinaran doce mil 

Hemos tenido QW3 lJar:cr frente a Ju,;' ¡Wi-OS para com!ntir la epidemia de vi-
O'astos mas nrl'ont~s con e: lil()Jueto l'ttlc]as el! OSOl'llO, fué, como tuve opor-
~ • I )t 'd 1 ' J • I ' b 
erogaciones del Vecindario, pel'O en ¿Hlz;. ~Ul1l a::, de CtU(;u'.o, p~l'q~e ~",tlma ~ qu,e 
Jante esta ¡:,ituacion es ya it:¡:::sr.::;ni1:::],.' .i (esto'.' lOnttüs debml lhstnbUlrse eqUltatI-
por demas apremiante. \'D,n;cnl;e segun la:) necesidades de cada 

- 1 l' t d 1 .' . 1 . 1 t 8eria, PUCE', lleces2-rio que los fondos OCa1lCta.; Út1 lll()~\O que SI a Vlrue 11 azo a 
decretados se remitieran ]ue2'o a la Te. eon nmyol' berza, que en otras partes al 
sorería Fiscal, ," : pueblo de 0,'30rrlO, el Gobierno destinará 

llJayorc:u!'Wt P:\l'r\, combatirla en ese 
Los gastos de I'I"p,lr;wioll id" punto. l~st() lo ho b'preu1Clo ya. en repo-

construcciones nuevas en el tidas ocasiones, OOlllO comprenderá el 
edificio del lazareto a"c(')I)· Honorable Sonado, yo !lO puedo tener in-
dieron a mas o ménos .•. _ .. ~~ ~,ooc teres alguno en que no se atienda rápi-

L:)s muebles, ropa, útiles; etc., ~~ 1,:200 Dida,ncllte i con toda b C'antidad nece¡:,a-
Dos meses i medíu de gasLn;:, {'Ía. a las medidas conducentes a concluir 

para el servicio, a razun d;; con la epidemia eE cualquiera localidad 
mil trescientos cincuenta pe- de IR. República, 
sos al mes, segun presupues Oonsider'1La, pues, que con las decla ... 
to ••..•..••..... _ . . . . . . . :3,375 raciones que hice, dejaba contestadas las 

_______ del honorable Senador ele Llanquihue. 
Son ..... , . _ ........ 8 G,57;~ Un, estado mUl kjus de mi ánimo el ser 

¡ t . P ,'~ , t cef.'cor 08 con OU ¡:,elloru: engo por cos-
que tenemos gastados hasta ;;hora, ~in tumbre no ,,\31'10 con ll(~die, i ménos podria 
lli;lvar a efecto el proyeeto d ensi.'Hehel ssr]o con He miembro del Honorable Se
del lazareto, que por feJicilL¡¡l heraos nado. 
logrado e¡itar, gracias a las rrwdídas qcc Hasta ahorft; repito, no ha sido posible 
han detenido por el momento o] incl'ü atender a todas las noc8Jidades que se 
mento de la epidemia>-" hacen presentes, Dorquo clGobierno no 

Ve, pues, el.honorable 88JíO:' },IinidÜ'C) ha e:.mtado C021 f(;ndo~:;; para ('lIlo. Por mi 
que no era exaJera~a. h SUllU d¡~ d,)cc ; part;~, 1w cl'oidü (lue sólo c'tebia hacer uso 
pesos que se pedw,n p:ll'a ese depad:R" \ de la autOl'¡z~1C~i,)¡¡ que me concede la Le; 
mento. de R~;j;mE'n Interior. S'1.bia de antemano 

En pres8ncla de estos Ja\.I);;, seüur qU'~) faita de fl)l1dos¡ en determinadas 
Presidente, yo rogaría fl.l hOl}"L,,!;ie :3pfJeT (;(,'COF:r1B.S ni) ce habían atendido oportu
Ministro del Interior que espr(~sara fmn· lJarmmte l~$ ól'd{lnes impartidas por el 
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Gol);erno I"U'D C,WPblfit "1 ú",;,j('1n;Q' 
". ,'C , ".' .,<' ""'L'"'' u" 

modo que hl~ tOil;:ldo }'r :hs l)·,:dl:';'" del 
C[U~O para, que en lo :-)ll'::~:-:~l\TO CYlte 0stn .. 

fal tao Cl'(~~O 11G h·_:I.~ :_1 o~ C' \ ':=:c :-t;";f_:C;d',: j', 

cia, todo ]c~ 'I)O~~íblc: tlCHdJ~'u Tui ~ f'ncul
tadcs, I)Ul'fL conlbn.tlr la vi} U eL."!) en tod:-'t 
Repúblic:1. \ 

;:. que, 1ne n.fcrÍn ocupa el se-
"'.' ¡i,; h taLla? , 

T .PIlO-SECRETARIO. 

Por lo d8DWB, SC:'J'íut' Pru;ichde, pU(3(le ~ TGl ,ello,; I.J¡'"rrOHRE.-En una sesion 
contar el honorable Scn:\ClOl' de Llo.~j(Fl¡'.~ de la i:OH:'!la anterior pedí preferencia 
hue, C01110 todos los honorables Senado- í ¡JllI'i1 un pi'uyecto que modifica la glosa 
res, que se aU'lldcrá C!'!) tO::11t Jet premura (b un iLe~n del presupuesto que estaba 
i rapidez posib¡(~s a cu¡:¡,nh'c necesidad se mal do, i que consulta una canti· 
haga sentir con motivo Jo la epidemia de dad C;(~ dilWl'O para p'lgar a los precepto
viruelas, dentro de los recursos d:-: que el rd,]a g'l'atificacion que les acuerda la lei. 
Gobierno disponga pal'~ ello. El hOll:)rabL3 inistro de Justicia tuvo 

El señor ROZAS.-Doi las gl'acia~, al ), bien <lInyar 1:1 indicacion que formulé, 
honorable J\iinistro por la contestaciOIl! i que me uermito ahora modificar en el 
que acaba de oír el HOllomble Slmad(). i s;,~iltido d,~ que se trate de este asunto en 
Su Seña da no tuvo a bien espresar en la \ í():~ ú¡lituos diez minutos de la primera 
sesion anterior]o que ahora ha manifes· ~ hora de la presentel:'eSiOD, o bien dentrÜ' 
taJo; si Su Señoría hubiera dicho entón o; eh: lo,,; primeros diez minutos de la se
ces lo que ha declarado ahar:l, el Sena- gumla flO1'l1, 

dar que habla no se habria visto en la 
necesidad de formular su indicacion. , 

Por lo dell~as, <)oTndezco al sl'fíor )¡1i-' 
• '<"'l _ 1 I T"¡ -~- I , 'l'()COT.'lI;,.T AL LT 1 nIstro su pl'oml;:-;rt de atender con lit Uro-' Ji; _ ~U,l,)1 ,- I .1:lu' _n_ '.-.r:-ace a gu~ 

mura que lo exijo la gravedad de la ~'i-_ín()3 (11a8 rccll;ll ,una comu~lCaclOn de un 
tuacion, a ¡as l,ccesiebdef-; (bl departa-. l'tJspetab~c: cal,a!lcro de QUlllota en,la que 
mento de Osorno. ; me mamfestaba que en un::t rcul1\on de 

El seí'íor ROZAS. - Desearía saber, 
s3ñor Presidente, cuál es el órden en que 
se van a discutir 1<;3 asuntos pa:'[¡, [os 

1 1 '1 (' - ¡;'; eua es se Ja aCOnlnf,ü prcrurcncla. ¡JU-

pongo que figurará on uno de 1GS prime" 
ros lugares el proyectu que se refIere a 
la residencia del OOllsulado Je;181'a1 de la 
República en :Francia, i que fija esa re
sidencia en Paris. 

El sefíor PRO-8ECHETAHIo.---S~ 
ha acordado preferencia pura los siguien

vecinos 1'.0 habia acordado solicitar la 
Ctwtidad de diez mil pesos para combatir 
J:< viruela en aquel departamento. 

Por no distraer 1u atencion de la Ho
norable (}ünara no había hecho presente 
esta necesidad al Senado, pcw me valí 
de un cJ.bailel'o que se dirijia al Ministe
rio en los momentos en que reeibi aquella 
comunica.cion, para que se sirviera dar 
cuenta de ella al señor Ministro del In
teriol'. Si no estoi mal informado, el se
fíor Ministro prometió apoyarla; j ya que 
se ha llamado la atencion de Su Señoría 
fl, las neeesidades de esto, mismo órden 
que se lwcen sentir eIl otros departamen-

'. . tos, aproyecho esta oportunidad para ro-
1.0 El que se rebere al aseo de Valpa- :'ade OU8 torne tambien en cuenta la so' 

tes proyectos: 

raiso i Viña del Mitr. i Ucitulde los vecinos de Quillota. 
2.° El q~e trasl~da a. Parí·} el eonsu- ~ Por lo que hace al reproche que nos 

lado de Chlle en ] ranCla. ha hecho ;¡, los Senadores conservadores 
.3.° ,El relativ? ,a suplemellros del ,Mi- el señor Senador de l..Janquihue, debo 

l1lsteno de JustwIa....... decir que Su Seriaría no puede estrañar 
El senor ROZAS.-¿ne manera que el que no siempre lo acompáñemos en las 

- - - ---------
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peticiones que dirije al Gobieri]C'; no too de siete millones de pesos, resulta, en 
dos somos tan blandos (h~ corazon ~J1 tp'1, concepto del honorable seño>:' Senador, 
jenerosos como Su Seí'íol'Ía. 1 en el cac:() rdquu el défiüit efectivo de este año subirá 
quo se ha rE'Íerido el honorable. Sr;nacl'l', de veinticuatro m~llones de peBOf'. 
debo tambien agregn.f ([ue, po!' léj\)" L¡U'3 Rm\peto 1a opinion de Su Señoría 
n08 encontrcmc)s en m[lte~'ias nohtic;p en todo lo que vale, pero siento e8tar en 
del seflOr Ministro od IDtpri()~'~ H() podía- desacuerdo c:on elh, el, este punto. Creo 
mos temer, ya que no se tratDba ni re que las cifras que dí al Honorable Sena
motamente de un asunto político, sino de do, si no son matemáticamente exactas, 
atender servicios absolutamente necesa- están muí cerca de la realidad. 
rios i de cumplir ~eberes ineludibles, n.o \ Princ,ipiaré por repetir algo. que creo 
podíamos temer, digO, que el señor MI' ¡haber dICho en Unf\. de las seSlOnes ante
nistro desatendiera la peticion de los ve- 'riores. N o necesitaba, para hacer mi es
cinos de Osorno presentada por el hono- posicion, estudiar en detalle la Cuenta 
rabIe Senador de Llanquihue. de Inversion del año pasado, ni habría 

Esa fué la causa por que no lo acompa- tenido tiempo para ello. Tomé como 
ñamos con nuestros votos en su indicacion. punto de partida el déficit que resulta de 

aquella cuenta, i que es solamente de un 
Hacienda PúbU~a millon doscientos veintiocho mil pesos. 

La exactitud en la apreciacion del 
El señor SUBERCASEA UX (1\1i- déficit depende de lo que por déficit se 

nistro de Hacienda).-N o tuve el gusto entienda. 
de oir en las sesiones pas!tdas el discurso I Si por ello se entiende el excedente de 
del honorable Senador de N uble, pero por los gastos sobre las entradas ordinarias 
la última parte que alcancé a oírle, i por del Estado, el déficit ha sido indudable~ 
la version que de él han dado los diarios, mente mayor, puesto que ni aun las en
he podido ver que, en el fondo, aparte de tradasestraordinarias alcanzaron a cubrir .. 
algunas consideraciones de carácter jene- ¡ lo. Pero si se entiende por tal solamente el 
ral, en muchas de las cuales estoi de acuer- ~ excedente de los gastos sobre las entradas, 
do con Su Señoría, sus observaciones se ¡ tanto ordinarias como estraordinarias, o 
reducen a rectificar la esposicion que tuve ¡ sea la parte de gastos que no alcanzan a 
el honor de hacer sobre el estado de b \ cubrirse con el total de las entradas, 
Hacienda Pública, procurando demc)strar; entónces el défi0.it es solo el que indica 
que he 88timado las entradas en ma'i de la Cuenta de Inversíon. 
aquello en que prudentemente dehieroD Comprendo que el honorable señor 
estimarse i que, por la inversa, he calcu- Senador, como base de sus reflexiones, 
lado los gastos en ménos de aqudlo en diera a t:sta palabra el primero de eRtos 
que debí calcularlos. dos significados; pero el Ministro que 

En resúmen, cleeia el honol'::tble señor hn bla, para hacer en su e"'posicion el 
Senador que el Ministro de Haciewh e;i,lculo cld ejercicio del año, debia tomarla 
debía habAr f"bnjado el e;¡,lcnlo de h" en 0l sfl.g:undo sentídp, porque solo tenia 
entradas 1m unos cinco millcnes de pesn" qua eonsideJ.'!1r el saldo de gastos que, 
i haber aumentado el cálculo el.:; los ga':l- por no haberse alcanzad() a cubrir en el 
tos en otro tanto. año anterior, debe cubrirse en éste. 
;"".De este modo, a su juicio, el verdadero TUVH ya ocasion de Hsplicar al Hono-
déficit del presente año, habria de pas:),r rabIe Senado IR form'lcion del déficit en 
de diecisiete millones de pesos. 1 si a. e"to la Cuenta de Inversion. 
se Rgrega que el verdadero deficit Jel (JI :mparando la exi"tencia de caja que 
afio anterior no fué, en l'ea1id::td, de U~l figura, en esa cuenta, con la que deberia 
millon doscientos mil pesoR, mas o ménos, existir para responder a los valores a que 
corno aparece de la Cuenta de Inversion esa cuenta €stá afecta, se ve que lo -único 
de :n de dieiembre de 1904, sino de mas que falta pnra completar estos valores 
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es un millon doscientos veintioebo mil 
pesos. 

Pam formar el cálculo de los ga~tos 
tomé en cuenta primc'ro c"te dML:it; en 
s¡)g'uida, tomé en cuenta ei valor total de 
los presupuestos del presente afio; dednje 
de él el valor de laR economías acordad"s 
por los Ministerios, i que corresponden H 

partidas que no se invertirán 
Tomé tambien en cuenta los gastos 

autorizados por leyes especiales, el men
saje que autoriza el pago de cuentas pen
dientes, i, para no entrar en mayores 
detalles, todos los demas gastos que, segun 
las informaciones que tenia, alcanzarían 
a hacerse en el presente año. 

U na cosa olvidé, sin embargo, i en esto 
me anticipo a reconocer ná error. 

N o tomé en consideracion ni el proyec
to que concede fondos para combatir la 
viruela, ni el que autoriza el pago de 
cuentas atrasadas por las epidemias de 
peste bubónica i de viruela ant'-lriores, ni 
el suplemento de cincuenta mil pesos 
solicitado por el señor Ministro de Justicia 
para la provision de las cárceles, ni, por 
lÍltimo, el proyecto del señor Ministro de 
Guerra i Marina a que aludió el honora
ble Senador. 

Sumadas todas las cantidades que re· 
presentan e8te olvido, no alcanzarán a un 
millon de pesos. 

Suponiendo todavía un exceso de gas
tos de unos quinientos mil pesos mas, 
tendríamos que la lÍnica rectificacion jus
tificada seria la de un aumento de un 
millon quinientos mil pesos en los gastos, 
aumento que, como se verá, no es bl'tstante 
a alterar Jos resultados previstos. 

No es fácil determinar con la misma 
exactitud 108 ga"tos que las entrad~1.~. 
Aquéllos pnGden fij:U'se ea:::i Ij\tl p8rh,et;¡, 
exactitud; éstas deben ser calculadas. 
¿Qué base tomar para este cálculo? 

Puede atenderse a las entradas del año 
anterior, pero este procedimiento induce, 
seguramente, a errores. De ordin::trio las 
entradas aumentan de un año a otro, sobre 
todo en los derechos de esportacion e 
internacion. Pero eRto, que es la regla 
jeneral, no sucede siempre, i a vece~ se 
óbs'3rva el fenómeno contrario. 

No era, pues, prudente tomar esta base 
p::¡,ralos cidcuks. 
. Puede tarnbien atenderse al desarrollo 
de las entradas en los últimos años, i 
tomf1,r el promedio de aumento que en 
"dlos se observe. Este procedimiento entre 
nosotros no es tampoco prudente, porque 
no se ve en el desarrollo del producido de 
los derechos de esportacion e internacion, 
que constituyen nuestra principal fuente 
de rentas, una marcha perfectamente re
gular. 

Al hacer mi esposicion, habia corrido 
ya el primer semestre del año; tenia en 
mi poder los datos correspondientes a este 
tiempo, i tenia, por tanto, en mi mano 
una b9,se mucho mas segura que las dos 
anteriores para la hrmacion de mis cálcu
los; opté por ella para la estimfl.cion de 
los derechos de esportacion i de importa
Clan, i para las entradas provenientes de 
los ferrocarriles del Estado. 

Hasta elLo dejulio de 1905 las entra
das provenientes de los derechos de es
portacion habian sido veinticuatro mi
llones cuatrocientos sesenta i siete mil 
trescientos ochenta i cinco pesos. 

Hasta elLo de julio de 1;104, las en
tradas por los mismos derechos habian 
sido veintiun millones trescientos dieciseis 
mil ciento treinta i tres pesos. 

El excedente en el primer semestre del 
presente año sobre el del afio anterior, 
habia sido de tres millones ciento cin
cuenta i un mil doscientos cincuenta idos 
pesos, i con este hecho me pareció que 
era razonable estimar que en el segundo 
semestre habría, por 10 ménos, un exce~ 
dente igual al obtenido en el primero, es 
decir, de tres millones ciento cincuenta i 
Ull m ii floscientos cincuenta i dos pesos. 

Para que esta base de cálculo no fuera 
razonable, seria precií:'o que hubiera algun 
antecedente para que en el segundo se~ 
mestre las entradas del salitre sean infe~ 
riores a las del primero. Sobre este punto 
hice averiguaciones, i todas las personas 
conocedoras en la materia a quienes con
sulté, estuvieron conformes en decirme 
que en el segundo semestre del año es 
cmwdo hai mayor esportacion de salitre; 
de niodo que en el segunde semestre son 
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¡áempr8 rnayores que ell el primen) :a~l :.'1 i que; el Adrninistrador de la 
t J l' 1 1 1 1 . , 1 (~ 1 '1 ' b' -en ~'a ~s proullc~c,as pOl' cen~e lOS (e ('c:.'" ftU:, ') d::; ,¡ ~tlp8.f·;}lSO D, atn ma al ven-

pcrr,(Jcloll de Ealltr8. c¡~\!~','Dto du 1\;:.,; petg'arées. 
Coa esto r¡p,~rlaIJ[!' y:) seguro) respcc;t ) (,~'do 11:('C cstrr (.lbscrvaeion, no tuve 

d" '1'- .... ·va ·jl·~'''l -],,1 A,-il-· L 1 " j • -lIS ' '~S,l OA Cl; UC~(, ~''-' vb'~ en")'l ,\ " ;,ti) \')"ía ~ll!Q no;,a antel'JUr üe upenn-
. o pregun~o ~am. li'D a a hSOUlitClOIl, LiliLí, li;, 1.'11 que indicaba como causas 

S .. lltl'(J)'" ,le Tl"")T)"'(j'n.'J'" R010l""ctn -'''') " l', " " , 1 el d' '-' .,'~ ,,¡L~"l: Hh"u .",} .v c,·, '- ).J'." - iÍ2 lílr;jl;¡, ([!,Sl]I:nUC10n as os, es eClr, 
to, i el d::J.t? qu~ dió Ct)lTespondía ah: 1 .. qUi_, ck,ha el )dministradol', relativa a 
quo yo ha1)]11 estImado. .. ,,',lus p::\gan5e~, i la otra sobre influencia 

J?espues, 'ROl' datos reelb1dos de la ::Su- di) las Lílalas cosechas. De modo que el 
pen~tendenc1a do Aduanas, t:~e he con, mismo Superintc:nrlente eiSM, de acuerdo, 
ven,Cl~o de quc he estado leJOS ele ser en parte, sobre este punto con 81 señor 
opttn11~ta al calcular los ~ derechos de es· \ Admi nisirador en las causas que han 
por~ac!on del pre;onte ,:n:), ., influido en la baja de ll)s derechos de irn-

Ult¡mamente 11C; reClb1elo el dato, de; p':rbeÍotl, 
las entradas por derechos de es1'wrtacI0I1 . - f Los datos que tuve Ll'~ron los siguien
en julio elel pref.íente año i, segun él, esa:;; 

bs: hasta elLo ele julio de 1904, lo pro-
entradas fueron de cuatro inillonos sete '1 .. 1 ," ,"' .1 -, 1, ' ; f' 
't t" t '1 t' t 'CUCIüO pOI Clt.LOC 10" (e Internac.on ue CIen os sesena 1 Sle e UH seeClen 0:<', '\l ' . 

t ' l' d 1 ~ t' 1 qUHlce ml. ones cuatrocientos S08enta 1 rece 1)0808' en ]U 10 e ano an -erIor a:-:: "1' , 1 
" ., ,',. " _ , '" ' ,,' ' : ::,(;13 1111 euntrOClentos n Lleve pesos, 1 o 

mlHl1lclS entrctda.s fuelOn ~olo de tle" üll i' '{' t" h tI' o 
llones quinientos noventa i nueve mil .. r~l'I~Cl~l:Cl( o ~n (,1 .. presen,¡e

l 
ano ahs a, e t" 

, , 1 .. "e I'c1!lO es (,e ca t,orce lln ones oc OCien os 
cuatrOCIentos noventa locho pesos; ue (,: v, , - '- ~,'1 ' , 
dI' f d 1 d' r '\~Ir1<.ml,;nta 1 !lU" \ e mI novecIentos no\ en-

d
mol o_que tlaI¡ en ... <.lvor el

d
ll1eS e ~'lLl1- !O i La i dos peso,,; de modo que en el primer 

e UlW ao ua un exc?so e un 1111 Ol]'· _ ' 
, , 'h '1 'SCYi!u::;tre de este ano, hemos tel1ldo una 

e18E:;t()lsese~Hta 1 oc, o tui pesos, el t! dii3Ulillucion ele seiscientos seis mil cua-
n os sle e pn~eros meses e ese ",.: i-, r . ,.;' ,t _, 

arlO hai un excedente sobre los mismos lJli.U10llcJS (lLL,,,lC e pesol':i, 
meses del ai'io anterior de cuatro millollc; Los datos que he recibido con posie
trescientos diecinueve mil cuatrocientos riorichd, me permiten demostrar que esta 
cuarenta í siete pesos. 'd,iful'cncia es purall1en~e transitoria, que 

JYL.l parece que con estas cifras con ven., t1\::mde a ,deí'apal'eCel~, 1, va, e,n el hecho 
dd, conmigo el HUIlorable Senador, en: Jr;snpareclC,lldo, Er~ JulIo ultt,mo, los de
que no he sido optimista en mis cAl 1'(;:3h(18 de mt(",rnaClOll han ¡;;1~0 ~e d~s 
culos, mIllones "ctpCIentos sdentrl i seiS IDII 

Hespecto de los derechos de importa- OC,llOcientos seter:ta. i cuat.ro pesos; en el 
ciaD decía el honorable sellor 11:ao 1 ver! nllSlll() mes del ::tno pasado fLleron de dos 
que 'él creía como el Superintondente d¿ \ lllillü,nes trcsuÍentos ochenta i seis mil 
Aduanas, que la causa de la baja de e;:;::'os \ tl'eC;cl~nt;)S doce yesos; de ,tal modo que 
derechos era dcbida a las malas cosechas,; (m JUllO uc m,te auo hit habIdo un exceso 
a la pobreza elel pais, que hace disminuil ~ de tres~ientos noventa mil quinientos 
los conSllr1l0S; qu~ élllo creia que la cau;:;a~sesenta 1 dos pesos. 
fuemlaqueyo insinualn, úada por el ;.;e1101' I haeielldo un resúmei1 de los siete 
Administrador de la Aduana de Valpa- primeros meses, resulta quc ell el año 
raise: la del exceso de pagaróes por clere- ~ anterior tuvimos por dúrechos de inter
chos de intcruacion del azúcar, vencidos (Iwclon dieáiiete millones ochocientos 
en el primer semestro del afw ante-. cincuenta i do:.; mil setecientos veintiun 
rÍor. pi..;"OS; i en el presente, diecisiete millones 

A este propósito debo rectificar en. :;;eiscientos tr'clinta i seis mil ochocientos 
parte lo que di}' en dias pasados, J\'LHli sc'"cmta i Bci, pesos; la dismÍnucion en este 
f'estaba que el Superintendente atribui;,tifA,Út), eontando hasta el l.0 de agosto, es 
la causa de la disrninrtcion a la!,; malas \ S;)jo de doscientos quince mil pesos, i 
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hasta elLo de julio era, como se ha visto, 
de mas de seiscientos mil De:lOS. 

La diferenc~ia, por tp.utl;, va Jesapare
ciendo, i no es aventurado calc'llar que 
las entrada" (;,) este año serán, mas o mé
nos ln.R oF1 !1,n0 }l!~-1t/e!'i()r; t~ ~;';::'~f t:,~.'"::,i!lt~ 

OliBones de pesos en números redondos. 
Respecto a las entradas de tesorería, 

que tambien merecieron observacion cid 
honorable Senarlor por N ubIe, puedo dar 
algunos datos. El año pasado se obtuvie
ron por este capítulo tres millones dos
cientos cuatrc mil treinta i cinco pesos; 
este año se calcula esta entrada en dos 
millones quinientos mil pesos. Estas en
tradas de tesorería provienen de las pen
si0n8s de los alumnos que se educan en 
colejios del Estado, arrendamiento de 
bienes nacionales, derechos corliiuJares, 
pruductus de remates de prend~tf" multas, 
herencias j varias otraF;. 

Se ve que para este año las he calcu
lado en setecientos rnil pesos ménos que 
las obtenidas en el año anterior. 

En cuanto al cálculo de lo que se ob
j¡endrá de los deudores de terrenos en 
el sur, debo decir que lo que realmente 
Be percibirá, será mas de lo que habia 
linies illdic¡¡do. Por datos que he reciLido 
del Inspector de Tierras i Colonizacion, 
puedo afirmar, con absoluta seguridad, 
que ingresarán oste año por este c¡.tpÍtulo 
a las arcas del Estado, mas de tres mi, 
llones de pesos, probablemente cuatro 
millones. Yo habia estimado estos pagos 
solo en un millon de pesos, o saa en dos 
millones ménos de lo que serán en rea
lidad. 

T po, esto deci~:t. hano un mornelJto, 
L ' 

q Uf: no CCllí", idluelleia la, dit'0renc:t de 
poco mas de un millon de pesos que re
sultaría de no haber tomado en cuenta 
las leyes pendientes en el Congreso, que 
significan un desembolso para el Estado, 
i que calculaba en millon i medio de 
pesos. 

R8specto de la observacion hecha por 
el honorable señor Mac 1 ver, como por el 
hono"abJe Senador de Cautin, de qL.e no 
deberian tomarse en cuenta en los cáJ, 
culos del Gobierno ;as cantidades pro'" 
venientes de la redencion de censos, ya 

tuve ocasion de anticipar una esplicacion 
sobre el particular. 

Es efectivo que hai una lei que Asta
blcce que las cantidades que entren a 
arcas fiscales por rcdencion de uensos se 
!i0,~tir:en .2 !~ ~~~"!~::·Li~J,~~Dn. de 1~ ,!~~uda 
interna. Esta. leí 883,eumplió ha;;;ta, 1903, 
i desde entóncos dejó de cumplirse, por
que en realidad falt.tban fondos para esa 
amortizacion i porque cada vez que se pe
dian propuestas para la amortizacion del 
empréstito del tres por ciento, habia que 
rechazarlas todas, por cuanto su precio se 
consideraba exajerado. 

Por lo de mas, creo escusado manifes
tar al Senado que no tengo inconveniente, 
para regularizar esta situacion, en pre
sentar un proyecto de lei que hagct in
gresar esos fondos a rentas jenerales, si 
d!o se considera nece:~ario. 

Antes de terminar, debo dar al hono
rable Senador por Oautin algunas es
plicaciones acerca de los datos que Su 
Señoría tuvo a hien pedirme. 

Observaba Su Señoría que figuran en 
la cuenta de in version del arlO 1904 algu
nos gastos que no aparecen autorizados 
por la lei de presupuestos ni por leí espe· 
cial, i aludía a una partida que figura en 
la cuenta de inversion con el título de 
«cuenta especial», i que suma dos rnlJlones 
doscientos treinta i dos mil doscientos 
veintidos pe'lOS dos centavos. 

Tod:.< esta partida se refiere a la anti
gua cuenta del guano, que se encuentra 
desde ¡Duchos años en esta situacion. Los 
desembolsos en el curso del pre'3ente año 
son los siguientes: apareee primero una 
oartida de dos mi1! rllles üÍCl!ttn cnarcnt:t 
{ un mil cuatrocic;:ttos sesenta i dos pesos 
sesenta i un cenÜW08 E"ta. cantidad, al 
cambio de dieciocho peniques, equivale 
a las ciento sesenta mil seiscientas nueve 
libras esterlinas, trece chelines, once pe
niques, que se mandan entregar por la 
Legacion de Chile en Francia al tesoro 
frances, para pagar a varios acreedores, 
en virtud de la sentencia del tribunal de 
L~l1ssan !le. 

Viene, en seguida, una partid\}. de seten· 
ta i tres mil setecientos setenta i nueve 
pesos noventa i un centavo~, en moneda 
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corriente, que representa los sueldos de cuenta de deudores corrientes, que as .. 
los funcionarios encargados de practicar ciende a un millon treinta i seis mil cua
la liquidacion de las cuentas, i un pago trocientos cincuenta i tres pesos setenta 
hecho al señor Julio Subercaseaux, a i nueve centavos. 
virtud de una sentencia judicial de 29 de El detalle de esta cuenta me seria im
abril de 1 ~10-i, por especies entregadas a posible darlo al Honorable Senado, por 
los vapores Huemul í Jl1imflores, i por que no k tiene completo ni la misma Di
encarpes de guanos que fueron recibidos receion do Contabilidad. 
por b Peruvian Corporation. En jcneral, representa cantidade8 que 

El total de esta partida es de setenta deben reintegrarse en arcas fiscales o de 
i tres mil setecientos setenta i nueve pe- las cuales hai que rendir cuenta. 
sos noventa i un centavos. Otra partida análoga es la de cuentas 

Otra partida que figura en esta cuenta por liquidar, ascendente a doscientos no
es una de dieciseis mil novecientos setenta venta i seis mil treinta i siete peslJs no~ 
i nueve pesos cincuenta centavos, pro- venta i un centavos. 
venÍente del canje de los alltiguos billetes De esta c:mtidad son de cargo a la Co 
que no fueron retiradcs oportunamente misaría de =',Iarilla ochenta i cuatro pe
de la circulacion. sos; a la Aduana de Valparaiso, un mil 

Haí tambien otra partida observada cuatroci2ntos noventa i tres pesos treill
por el honorable Senador, i es la que figu. ta i dos centavos; al Departame l1to de 
ra en la memoria del director de conta· AdminÍstracion Militar, doscien tos no
bilidad, con el nombre de «egresos con venta i cuatro mil cuatrocientos sesen
cargo de devolucion». En este grupo de ta pesos cincuenta i nueve centavos. 
cuentas se comprende la cuenta de ~lti;a- ¡ Otr~s de la~ cuentas q'!e mereció ob· 
celles de guerra, con un valor de Ciento I servaClOnes fue la de «varIOS acreedores 
vGintisiete mil novecientos treinta i cua- al balance de 1903». 
tro pesos cuarenta i dos centavos. El detalle se encuentra en gran parte 

La esplicacion de esta cuenta, es la en la cuenta de inverBion de ese año. 
siguiente: en la Intendencia J eneral del Puedo anticipar a Su Señoría que este 
Ejército o en el Departamento de Admi· salelo ascendente a dos millones soi"citn
llistracion Militar, que en el fondo es la tos noventa i cinco mil setecientos no", 
misma cosa, hai la cOfltumbre de adq:1irir venta i seis pesos sesenta i dos centavos, 
ciertos artículos que Re proporcionan a se descompone así: 
los oficiales i que éstos van abonando 

Saldo dela cuenta corrienteenel Banco 
poco a poco. d C' 1 

N o hai, en realidad, lei ni decreto al- e hIle, ( os millones seiscientos noventa 
guno que autorice este procedimiento, i cinco mil, setecientos noventa i seis pe
sino la costumbre de haber hecho las co- sos sesenta i dos centavos. 
sas en esta forma desde tiempos mui an Esto no requiere mayor esplicacion. Se 
tiguos, habia estado jirando en descubierto, i al 

Otra de las partid:.s comprendidas on cerrarse el año se debía esa suma al citado 
esto mismo rubro, es la de jiros postales. Banco. 
Sucede en ocasiones que, al corrarse d La otra p:utic1a comprenrlida en aquella 
ailo, esta cuenta arroja un sa~do a favor \ suma i q~e lleva e~ rubro «o.tros .acreed~
o un saldo en contra; al termmar el año) res», asülende a Ciento tremta 1 un mIl 
pasado, el saldG en contra era de noven doscientos noventa i tres pesos cincuenta 
ta i un mil pesos. Pero, en realidad, este i siete centavos. En realidad, osta partida 
no es un desembolso, SillO que es un di- no :·mpone un verdadero desembolso. Es 
nero que está en una oficina, en lugar de simplemente un saldo que viene figurando 
estar en otra. en la cuenta de inversion desde tiempo 

Figura tambien en el mismo rubro el atraso 
aumento 1mbido eu el C\lrbo dd aílo de Ia~ R0ViBHUlt! las cueUÜtB eL ill\'or8Íon, se 
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ve que figura en h~ entrilclas i en los 
t 1 • t .J 

gas~os1 rH~ :lfJ;;,ner[~r (lil:-? nn al~len_ () I~<\ oes .. 
truye COll el ~:k0; .-;¡:; urn ~illl p1e 0pt;r;l,cior; 

de conttlbilidad, no Uíl (k:;je'L~b(llSO efec
tivo. 

L q - L""l, '~1'l·t ~ ·-10\ 1 q' C l· ..... ' .]"" ...... '::\ lt/. ;,~+r-. ," VL,c. C'H •. .'I'.h."'- \..1. ti] L;O':,J d. u.,,' c;. 

cuent::< c(,IrcsnoJ.ide a las leré'as ¡,lar na~!¡l.t., 
.L , ,1 <....J • .. , l" , , que S.J 11!J.lJaUall }Jc'U( lell.tL~~ '~n ~-:;l lHuiJl(~Li lO 

de cerrarse (;::1 lXllB.nc:3 La818i:~'as estabar, 
a(··"'tqr]'"" uel'O "() 'hql,~ g'1 "jrl() l,¡,l·)·l'·'~~·"'.-. -'\~L) (Al' {\.P~" 1 'eJ. ft. 0 •. _. '. k~.\ _ ~·i.AI._ ' __ .1.- ~,<,~_, 

el 3: de di,'¡iembre do 1 ~)04. 
Todavía, el honorable Senador me h8, 

pedido una esplicacion sobre una diferen
cia que aparece en la partida de fondos 
de conversiun. ES!joS fondos, que figuf11n 
en la memori11 de la DireecÍon de Conta
bilidad por veintiun n:illonf's quinientos 
r:ál peso~" ob,:erva el sefíor Sellador que 
en In, leí de conversion ascienden a veinti~ 
dos millones novecientos siete mil quinien
tos trece pesos. 

La esplic::wion es mui fácil de dar. 
Cuando se dictó la lei de 1898, no se tomó 
ninguna medida para formal' una cucmta 
especial a este fondo de conven::ion, para 
darle un destino determinado, i para se .... 
pararlo del resto de los fondos del Estado. 

La Direccion de Contabilidad solo 
tomó en cuenta las cantidades que se 
habian consultado para formar esto fon
do en las leyes de presupuestos de J 899, 
1900 i 1901, que étlcanzan a cuaren
ta i un millones quir.ientos mil peso:::. 
Deduciendo de ahí los veíute miilones 
que se tomaron pura gastos cstraor' 
clin;:u'ios de guerra, resulta la cifra de 
ycintiun millones ({lJillisl1tos mil pesos. 
o ·f~,· • '1 "-111 t 
La, lJl1'<'CC1011 CWl .1.0,301'0, por su par e, 
paloa iürlJ"q.l' ei4ta Cl.l,cmea, tornó 3Jl eonsi
den>r~ion c::!tos ve;nt;lJli i medio millones 
i les agregó un pBQti.8ño sobrante de la 
conversisn metálici1 anterior. En el men
Baje presidencia: de ,junio de 1\)04, se 
~n~:~ó ('OT110 f{H~d{) cOi."",-,T81'siur.~ toG.~~, "In 
exi;::,Lcnuia en {jJ..~C UUf! l-:;.ahl& ('I1. la Casa dG 
Moneda, eu 31 de

Á 

d.i:;¡cmb1'8 de 190:·\, i 
que <:l:,:cendia ~t veinLic1ns millone;,; nove
ciento,.;; siete ruil doscientos veintisiete 
pesos treinta i trc:) centavos. 

En vista de esta diversidad de apre
ciaciones, en lo referente a la manera de 
formar la cuenta del fondo de convcrrion, 

la Direccion de Contabilidad pasó una 
nota al Ministerio de HaeielJ(la, mp.Hites-

• 1 1 1 .. , b' l'l.UCtv,e a convemenCla que na na en 
l'c:;ularizar eRta situacion, disponiendo 
fl1l(' se abriera, una cuenta al fondo de 
':onv;~r"ion; tOI1:>:tndo uui1lJ punt\) de par
tlrh pa!'f1 ella la cantirhJ i'.:dicnda en ..,1 
mcnromit; rl(~ S. J]',. (·01 PrC,SlL1Jmte ,fe la 
U',públíC:1, i ordona.nr;o ¿' la Dire.:::cion del 
l\,,,pfd sobre b c<wülto.d 'J~,;"teute en el 
Lusurillo de la Casa de JiLu::;; , (; UE; era de 
veintiun millones setecientos setenta mil 
pesos, la cantidad de un milIon setecien. 
tos treinta, i siete mil doscientos veinti
siete pesos veintitres centavos que repre
sentaban las pastas metálicas. 

Tal era el estltdo de las COflas . en se· 
tiembre del afio próximD paHaJo. El Mi
nisterio de Hacienda ordenó cntónces que 
se abriera la cuenta «Fondo de Conver
sion» con la suma de veintidos millones 
novecientos siete mil doscientos -veinti
siete pesos treinta i tres centavos en oro. 

Se dictó deslJUes, en diciembre último, 
la lei de emision de papel moneda, i esa 
suma en oro habia alcanzado, al momento 
de dictarse la lei, a veintidos millones 
novecientos siete mil quinientos trece 
pesos. Esta leí ordenó que se formara el 
fondo de conversion con estos veintidos 
millones novecientos siete míl quinien
tos trece pesos i con catorce mil nove~ 
cientos treinta i nueve pesos Ci1ftrenta 
centavos sobrante del prodm~to de la 
vcnta de los acorazados, 

A virtud de estas disposieiones, el 31 
de diciem b1'o de 1 G04, fecha de la cuenta 
de inversion, el fondo de conversion al
cHr.zaba a treinta i siete millones ocho
eL,ntos cuarenta i seis mil quinientos 
cinCUt;nta i tres pesos. 

El director de contabilidad, en su me· 
:moria, como un dato ilustr&tivo para la 
maye;!' comprension del movimÍ8iltn de 
{ondus dHl ailo, compara esta, cantidad 
(:on los veinticm millones quinientos mil 
}.le;3'-;;:: en qU8 primitivamente se habia 
estimado el fondo de conversion lJara 
hacel' ver como la nueva lei de emision 
habia aumentado este fondo en dieciseis 
millones trecientos cuarenta i seis mil 
quinientos eincuentu i tres pCSOí:i. 
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Pero en la cantidad total anteriormente • invol'"ion, al dane el detalle de los gastos 
. d'!' l' 1.. 1 1 f' 1 ' f" • '. . I m lCaca,eRta comprenc]eo ,,01lC) C. Ol1('I),cl'er.wvlc:, nH 1~)O-t, li'c:;'1)l'íl. una sene ce 
de conversion existen te f'l 31 de r1ieien1 ¡,~.:' ' ( ! qlw ni' se Ci11'g'~) n 'n i al pn)f3npuesto 
i rectificada la. diferencia ellhe los v,in- ni ,> :'-" 'cci;,]es, !o ouo es mui irre· , 
tinn millones quinient es mil pesos en_ 
se fijó primitival1lentn E'f,te fondo, i ,,',' ';, ro 1'ng-nr al señor :Ministl'o 
veintidos milloneR 1l':vpcientr's side,'· '[". ,', \' ~.OF'ar lllcdidns nrlrninistrrtti· 
quinientos trece p8;-'PS en que los fijó 1,; n": ¡ji')';, ":w e~,t() t.ermine. Sé eme f'Rte 
Iei citada.. tI.!') , :~;i1(_;¡d-() ~~s nntrl'ior en rnu~11o a la 

No sé fá olvido alO'uno de los datos (J ó)Wa (jll qtl!' 8u Sefíoría se hizo caro'o ,., t, ' o 
esplicRciones que Su Señoria deseaba 'u Jfir:j':it,: jI'; pero esto no quita que Su 
tener, Si e¡;: a<:Í, ruego fL Su Señoría m8~ S(~¡'¡()ria puedn tomar las medidas neceo 
nifestármelo para sa Ivar III omii'lion. • ~n l'ills pan¡ '¡no no continüe por m)lS 

Con esto, he concluido, s8110r Presi~. tiel11¡Jo este :thmi\o sistema de hacer 
dente. • gastos, qnü en m,te presupuesto alcanzan 

El !"cñor MONTT. - Agradezco al a tre,.: milloneR, sin autorizacion ni del 
señor Ministro de Haciendf\.las ep:plica- prc:mpupsto ni de ninguna lei. 
oiones que se ha. Rervido dar, i que to-- Se ban ¡J!lgado, por ejemplo, dos millo
maré por ba¡;:e para hflCer por mi parte Tll:S de pei'los emnpliendo unf\. resolucion 
algunas observaci(lnes e indié'lu alg'uras dpl TJ'ih;lllií 1 do Lanssnne; i este pago a 
medidas de canlcter adminiRtrativo Robre: 'iun e·"Uball1('-; ('¡'¡igadoR i que natural
manejo de fondos i sobre las cuentl1s de; 111.en tE,) J~O l1c>tlÚtllJOi' eludir, se ha hecho 
in,'ersion en lo E'ucesivo. ,-,in la ::l11tc.r:zr,(,ion C(,11~petel\te, lo <¡ue es 

Respecto a lo pasndo, p:uece inútil i cpn;plctalilCl\te indebido, como lo he 
seguir discutiendo. LOR resultados a que> nlflnife"hdo. 
Re llega varían segun lOR antecedentes de Si el h ~inprable j\Enistro pien¡;;a de la 
que se p'lfte. p(1r ejemplo, sobre (; 1 rléfi- m:::-:ma lll:lw'rrt-sohre lo cual no le exijo 
cit de 1904, ¡;;e dice que fué solú de un contesbwion inmedinta-le rogaria que 
111illol1 d,Jscienh's mil peS:OR, })(1npw es 10 pusiera, Clln las medidas Que fueren del 
que faltaba en caja (\1 fin dd año; era la caso, térltlillO f1 esta maia ¡ll'!.ictica. 
diferencia entre lo que hai i lo que habia. Este pago de los dOR millones que en 
Pero,cuancoseobservnque¡;;eelllpr-Z()COH,tCc!O enso habria tenido que aceptarse, 
dieeiseis millonos so]¡rautes i se ne;ab/¡ con, puest.o que se hacia ell cumplimiento de 
uno de falta. rei'ulta nue S0 hnl,i:m p't1st.'ld(\· Ulla sentünci;, del 'llribullal de Laussane 

, l C) , 

diecisiete millones mas que el rcndilllieut() que no podíamos eludir; este pago, repito, 
de las entradas. , que lleCe~ial'jamente habria tenido que 

E", así como se esplican~;ftns coo::o s . H:r l1utnrizado por ('] Congreso, no re· 
que a prime; a. vi.<:ta parecen tan rara"·; \ veRtiria ta!l\a gravedad :ú al lado d¿ él no 
que en eUI;stiollCR liulll¿ri(';v:, t-iC !,l'üdt:ze ;; n fi:;u rtll'ml Gtl'OS que ('] Congreso hien 
dL'8aCUenlos que impultatl c:ltltidadei:' tal! [l':dq nt.' auturj;¿lll'; t:.:.Iu::; HIt} l(JS que se 
considerables. rdit'lTll a g'nstm; de sueldos, oficinas, etc, 

Paso a ocuparme de la o~plicncion f]l1Q) que 1,1 Gohit,I'l1o ha crpado a su discre-
ha dado d sl'flor Mini,t,ro rt'Spl'eto de ins cioll. 
gastos dd ailo pasado. };;:ót(l::: ':;"lJl":: llCC¡'('~; l!ldcbidaalCnte 

Como el:' sabirlo, leA gasto" púh1icos su \ no tienen el caní.ct,éf ni de ?straordinarios 
hncen en virtud de la lei do prefmpnoRrm:: ni de impreyistos, porque no solo se han 
o en virtud de Jeye>; especialeR p(,Rkrio" ,lwcllO en el aúo pasado, sino que tambien 
res a la feeha de la presc-rüacion de los en aüos anteriC'l'es, 
prel'lUpllestos. Segun la Com:titueion, no Si se ere,,, que esos empleos i oficinas 
es lícito bacer ningun g'aRto ~~in imputarlo son necesarios, lo natural ~~eria hacer 
al presupuesto ° a un~~ leí especial. figurar los gastos que su sostenimiento 

Veo, sin embargo, que en 1& cuenta de oeasiona en el presupuest.J, i no dejarlos 
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al arbitrio de un simple cl'c:01'ctU' i lo onu; dinero::; fi::;cales i onlell;tm se hiciera en 
es mas írregula¡', toi'll irnlmt~l,riqs ni' al ~ la fOl'lílC1 UÜ qnJ lo di.;¡lUllen la Corutitu
presupuestü ni a una bi '~~;¡)(;Ciit1. (cl0;t i loo; 11)(1) düllkl1bles pl'incipius de 

Otro de l(Jd ga"to:.; ql1f: i:'C lulhn en buena admíni .. ;j:r,te;oJI. 
estas coudiciones son los qlJ.(~ ".8 enaU'.;ll- En cuanto al ealli'j de billetes de la 
t L' 1 L J l· l : ... " . 1 ran U3JO e ru.ul'U llU «a.lllw:elU'S c,~ gu,; (antigua üilUHUll, creo que seria regu al' 
na» i que ascienden a cinlto veillLisiete que se cUllsultara en el presupuesto una 
mil pesos. E'Jtos gastos no soL) no se h,Ul p.Jq ucua lUl'tida e:S]Jelcial I);ira este obje, 
l1\)cho sin Uila ]oi que Jos autorice, sine Cll, i así se resput.aria 01 precepto coni:!ti
que todavía sin un decreto del Gobi"lTlO tUl~iumll (pe t,,,tablllce gU'J líO se puede 
que autoriee la salida de los fundos de las h".cer :Jin;~un pagu ,:Sino CUll cargo al pro· 
te:,;ororías. Han salido ews fondo.;, pro- :iLlpUllstO o a la lei e::>pecia[ que lo auto
bablemente, por dis[>osicioll de algull em riza. 
pleado adtllinistrativo lllaS o ménos su- Por fin, seilur Presidente, hai otra 
perior, pero qlW no timlG derech,) para C1181lta de un mi llun treill~a i seis mil pe
disp:Jller d\e' los dineros públicos. porque so" con el rubro de «deudol'es corrien· 
no lw,i ning!;na leí que autorice a un fUll- tes». Llama h atrmciOll que e8tas deudas 
cionario plll'Ü comprar con los dinol'os Jet corrieuteshnyansubidoa una cantidad tan 
Estado objetos q1le dEspues van a ven_ c'JosideraLls; porq ue si bien es cierto que 
(brse. Se eomprellde que entre Ja COlll- el Estado anticipa en cicrtoi::\ casos una 
pra i la veata algo se puede que(hx en el p'utG de SUb suelduE: a los empleados pú
camino; pero est;) no es tan gra ve como blicos [Jara g'astos de instalacion, para 
que se di"pollga de los dineros públicos trasladarse al lugar de Su destino, o por 
sil! !1utol'izacion alguna. . otras causas, tambien lo es que éstos la 

Tambien rogarla al seuor JVIinistru q!18 reemboban con UIla, parte equivalente al 
pusiera término a este procedimiento, ql.18 tercio de sus haberes mensuales. 
por lo mismo que es alltiguo reguiul'u Yo p,~diria al seu()r Millistro que se 
una pronta medida, ya qae C1'U e;;;L;Í- pru hiciera figurar e111a cuenta de inversion 
bando que no debetllOs esperar qal! elllln.l Jel lista nomirul de 10b deudores del Fís
se corrija por sí solu. co, S.~ me dirá, sin duda, que la lista es 

No me esplieo tampocu quu n¡MrCZCa mui larga; pero de cualquiera estcll:;ion 
en la cuenta de ínversion una cantidad ({Ile sea, es bueno conocerla para poder 
de noventa i un mil pesos po!' jil'oti pusta- apreciar el balance que nus presenta el 
les, porque el dinero del Fi::,co, soa que Gobierno. 
esté en la Tesorería de Santiago o en ¿ Cúmo so puede decir que hai un ItU 

cualquiera otra, siempre es dinero del mento de un millon de pesos en 10$ deu
Fisco. Al hacerse figurar C(¡lllU g'astiJ esa dores corriente::;, si ni sig uiera se sabe 
cantidad que en realidad no se ha gatita- quiénes son esos deudores? 
do, no se hace, a mi juicio, otra cosa que Por eso, lo repito, rugaría al seiíor Mi
una operaciun de contabilidad qne CO!l- lJlstro que tuvien a bien ordenar que en 
funde. E n vez de esplicar i aclanu la::; LL c:uenta de iu vel'¡;ion se agregara la 
oo::,as. Ji "ta completa de todos los deudores fis ... 

Viene Gil E>oguida Uila partid" 1.;11- éd.;0S. Ademas, sorviría esta medida 'Jara 
tas por Ji e¡ uielar». ¿ "-;cllno puude u nn L~l llUtl tener algo el progl'esi vo aUUlen to del 
na, pregullto yu, rondir cuenta, df~ d:ile:'u,~ ll(uueru de deudores, que no sé hasta 
que no ha nócibido? Se comprenJe que dónde llegue, que no lo sabe la misma 
rillda cuenta de 100; dillero" que recibe 8ll Oficina de Contabilidad. 
virtud de una luí que autorice la entrega, .Me llama tambien la atencion que en 
lei que en este caso parece llO haber exi:,;- un arlO haya aumentado esta cantidad en 
tido. tales proporciones) que alcanzo. a un mi-

Tambien pediria al honora.ble Ministro llon treinta i sei.':! mil pesos, cuando por 
Que pusiera, tttmiu{'l e. osta entreRa de klarte de 108 dfiludJt'ftfI oorriente. Mio se 
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ha pagado la peqbeña suma de dos mil ~ debe pagarse por cuentas; pendientes, que 
pesos. Seria mui conveniente que el se-) es ele dos milhnes novecientos mil pesos, 
ñor Ministro continuara investigando Jo I mas o méllOS. 
que hai sohre el particular. Si no se co- . Ademus, se pide la aprobacion de gastos 
nace la lista de los deudores, ni autl p'll'; e1e cuatro millones Pi)l' deuchs corrAS
la misma Oficina de Contahilidad, tanta· pondictltcs él k; ::crlo3 fll1turlores a 1 ~03. 
l~layor razon existe para ordewJt' qne se: n"opcc;to de cst.s ewÜro rnil!i'.ne" no 
forme esa l~sta. '. ;,~'.; ';"l'.e c6mo 1m .len fi~)'nral" en las Cl1fm-

En resúmen, ruego al señor :Ministro,; tas de in ver'JÍ~ll, nuc",t~ quo 8; cshirl en 
para lo ~ual puede S~ Señorle. to.man::e: las tosundas no pl~:;Jen ccm idl";nu'se gas
~odo el tlemp~ necesano para ~18dItarlas tos, i si no (;sUill e;í tesof'erÍ.'l, el tesorero 
1 ate?derlas, SI lo cree convem~nt~, que no puede rendir cuentas, ni hal ítem ni 
se SIrva. tener p.resentes las SIgUIentes partida a que imputarlos. 
observaCIOnes: prImero, que no se haga, Por otra narte en el }'fensftie de 1.0 de 
O'asto alo'uno que 110 S"la de carao al pre ',. f' t' " I 1 
':' 1"> , 1 ~. • h. " JUI!lO n0 ,'gUl';~.: ,,·,T;':. cant](1ac es en a 
sU1?uesto o a alg una 181 ~speClal, eH E,(::! misma forIll~. Allí Be habb de dos millo-
g UIda que no se saque (lInero alauno de· '1 d ' , . b . nes C18nto noventft un pesos en rLono a 
las teso~el'las sm un deCl:eto que as¡ lo corriente i de trescientos ochenta mil en 
ordene, 1 en caso contrarIO, que el teso-
rero quede obligado a reintegrarlo inme
diatamente; i, por fin, que se agregue ft 
la cuenta de inversion una lista de los 
deudores corrientes í morosos. 

El señor MAC IVER.-Entienc1o que 
el señor Ministro de Hacienda se habrá 
ocupado de manifestftr con nuevos datos 
cuál es, a su juicio, el verdadero estado 
de la Hacienda Püblica, i supongo tam
bien que habrá contestado las oosorv:>"
ciones que yo hice en sesiones pasadas. 

oro. 
Este aumento de deudas pendientes lo 

atribuye ::t quo la Comision Mista limita 
mucho los presupuestos. 

Dice, en efedo, el Mensaje: 

«Por otra parte, los presupuestos de 
los üJtimos años han autorizado sumas 
inferiores a las que requieren en realidad 
muchos ramos dd servicio público, a con
secuencia de las economías prupue::;ta'i 
por la COlllisioll 1\Iista de Presurueslos, 
aprobadas con posterioridad 1'01' el Cun-

Como lo comprenderá. el Honorable 
Senado, no pued\.! por el momento ha ... 
cerme cargo de las nuevas observaciones greso. 
de Su Señoría, porque no he llegado a Pinalmente, las disposiciones del De ... 
tiempo para oirlas. partamento de Hacienda dictadas en 

Pero como el asunto es interesante, i diciembre del arlO último, cuando el pro ... 
como por otra parte es mas difícil traer yecto de presupuestos estaba próximo a 
los espíritus del optimismo a la realidad' promulgarse, han im pedido, como ~e habia 
que del pe~lmismo a la verdad de b,; .1'.ocho hasta aquí, imputar gastos causádos 
cosas, me reservo insistir en la próxima e~l. ;n~os m~te~'iores DI pre;cupnest.o en 
sesion sobro las ideas que ya he manifes,- VIJ8?Cla, practlCa q,ue. ll? se armOIllza e?
tado respecto al déficit probable de 1 ~)05 realIdad con los prinCIpIOS de un), admI
i al déficit real de 1904. I nistracion püblica conecta i bien ordena-

El 881101' BLANCO. -- No pienso; d.a; p.ero que minoraba alménos la sieua 
tomar parte directa en todas las ob881'- ClOn lfl'egulal' en q tiC E:8 colocaba al Es
vaciones formuladas en este interes[tIlte, tado al frente do las nec8sidades del 

) ~. ,~ ,. , l 11 • 1 
debate. ":,~rViCj~j ·~ll~.ll;jr), i~igilil~1.·:' .. ~u:::. C~ ~.~~:-:; -1D8 ~ .. 

P " . J ' l' ('1"',." '1 1(' "~¡"o' ¡,-,c' ,l." r¡I, '-0 "t "1dl ero nl~~ lJetman cspceln. JTlen tu a E~u~·t:_~D" I .~ UIL.I~), II ." , ...... ,--.l; (.lcU\~·l \]>..J UtL .-L' :~¡~ .1 ({¡ C... -
cÍon alES'unos de 10'3 punto!'; qUB se h~\!l. "j02- en bUS eJ' F'opC,rc](:l1 escasa», 
tratado! i sobre los enRIes cicFearia oil': Entre est0s ;~'a'ito" que se deben, figu~ 
€Bplicacione5 pl'ecil'lfl.s del l3efíor .MiuiaLrn ,. nm algunos POI' aJimentnoion de r,~os i 
" :OesdA luego~ me é)straña la suma que (una J?c~l'tida de cn¡ltrocit:utos cinouentü¡ 
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:il~~~~:~u;~~:d:~d:~lB~:~~~~ühil~r~~:~::O~~~lo;:;~l::e:::j~~~1:S 
por intereses desde el año 1897. ¡ siguientes gastos que tampoco me esplico: 

De modo que hace ocho años que el ~ «Gastoshechosi rejistrados en la cuenta 
Banco no puede cobrar sus intereses. i «Gastos por imputar», setecientos ochen~ 

Hai todavía un sinnúmero de (rastos (ta mil setecientos noventa i un 1)esos 
'" Que no sé cómo pueden no haberse paga· noventa i un centavos. 

do i que se adeuchm por cuentas do pl'O- «Gastos hechos i rejistrados en «Cuen
veedores, a las compañías de buques, etc. tas por liquidar», ciento sesenta i tres mil 

D · t t 1 ,\¡J" novecientos sesenta i tres pesos setenta ICe a es e respec o e ln.ensu-je: . t 
. 1 un cen avos. 

«El Ministerio del Interior adeuda, «Gastos rejistrados en diversas cuen-
entre otras cantidades, por forraje sumi- tas, un millon ciento dieciseis mil tresuien
nistrado a las policías de la Repnblica i tos trein~~, i un pesos tres centavos. 
equipo para las mismas en 1003, las can- «Gastos hechos en los cuerpos del Ejér
tidades de noventa i cuatro mil quinien- cito, veintiun mil doscientos veinticinco 
tos pesos, solicitada d(~ V. 'i~. pOlO el l. pesos cuarenta i un centavos. 
mensaje de diciembre último; ciento se- «Cantidades invertíclits ell el servicio de 
tenta i tres mil novecientus pei'o:s por rancÍlo Je =-:)03, setecientos ochenta mil 
trasportes i flete,:; a cargo de e/iuho De- cuarenta i cinco pesos treinta centavos. 
partamento; once mil l;esOS por subven- «Exceso de gastos en 1903, verificados 
cion a compañías de na vegacion; cincuen- con acuerdo elel }\.I[inisterio, setecientos 
ta i cuatro mil doscientos posos 01'0 por cuarenta i ocho mil quinientos ochenta i 
saldos de gastos efectuados con moti-yo 8(;is pesos treinta i cinco centavos». 
de la epidemia de la peste bubónica, que Ya que el sei'íor Ministro de Hacienda 
no ;¡]canzaron a cancelat'cle con la auto· ha manifestado no solo buena voluntad, 
rizacion acordada por V. E. al Ejecutivo sino verdadero iateres por correjir las 
en el mJO {¡Itimo. inversiones incorrectas, 10:11 excesos in ... 

Los gastos del servicio postal i telegní- justificados) me parece que Su Sef'¡orÍa 
flao SUlllaD cincuenta i cUiltro mil eicnto haria bien en apresurar el despacho de 
ochenta i dos pesos». este proyecto en su segunda puto, a fin 

lIace, pues, ya, tres afio;:; qne se deben de quo pueda dictar los docretos corres-
cuentas por forraje. ¡ fondientes que aprueben la;;; inversiones 

\ 1 I ya hechas o que manden pa~'ar lo (lue se .t!..grega e mensaje: " 
adeuda. 

«El Ministerio do Justicia adeuda la Ayer mismo quedó pendiente el pro-
cantidad de CURrenta i un mil pesos por yecto que autoriza el gasb de una grue
mayores gastos on el servicio do los esta sa suma invertida pRra combatir la peste 
Llecirnicntos penalés; por trasportes de bubónica, segun se dijo al principio, i las 
enpleados i gasto::; imprevistos del De-. enferm.edades infeecÍosas como se espresó 
}lartamento, veinte mil novecientos pe~ despues, en que se destinaban veintiun 
sos. mil pesos para que un médico estudiara 

El Ministerio de Inshuccion, cuarenta seroterapia en Europa, cuando la auto
mil pesos por traslaciones cid empleados rizacion total de la leí era solo por cin
i fletes de articulos para la enseñaza en los cuenta mil pesos. 
e3tablecimionto's de 8U w.rgo, i veiilt¡oc:ho CODl() S0 ve, se deja notar Ulla gran 
mil tre,<clentos pesos por l)(tpel adquirido Írregtd:llida(lol b inv,-'rsioll de fondos, i 
para las escuelas pllblicas». S. E. el Pn3sideutE; de la ReptÍblica. o 

L,) raeiollal Jiabria Nido no comprar sea, la Administnwion, estr:t]i;riÍta c~si 
eso papel si no habia cun qué pagarlu. siempre, en un sinnúmero de casos, las 

La verdad es que no me esplico estas autorizacioue::31egales otorgadas para gas
cuen tas i mucho ménos las que se adeudan tos ~~úblicos. 
por artículos de consumo, El:lto DQ 'Se cOllooia en otras épOC~R. !!tjno 
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mui por el contrario; recuerdo de un que votar la indicacion del señor Latorre 
Ministerio que haee c1ie¿ o doce añus 1'e- para que se destinen los diez primeros 
dujo los presupuesi"G; a solo sesenta i tan minutos de la segunrb hora de esta sesion 
tos millone8, haciendo g¡'¿wdes economías, al despacho del proy,.,cto de lei aprohado 
i todos Jos pnrtirlos pc,líticos lo apoyaron P')!' la Cámara de Diputados, que modifi
en esta empresa salvadora. , ca la glosa de un ítem del pr6supuesto de 

Ahora vemos un ¡,:illnúrnerode cuen~~sllllGtru0cion Pública relativo a gratificar 
atrllsadas por gastos que se han venfi (a los preceptores. 
cado con solo el acuerdo del JYIinisterio, ; i - Vote/de c::'t~t i,dic:xcion fui r2pl'ob r alcf, 
sin siquiera firma del Presidente de la 1I púl' unanimidad. 
República; i en esta forma hai cuentas El señor LAZCANO (Presidente).-
que exceden el gasto autorizado, en m-1S Se suspende la sesion. 
de setecientos mil pesos; debo decir que ¡-Se suspendió la sesion. 
estas cuentas no afectan a los Ministros ( 
actuales. i SEGU~DA HORA 

En suma, no es mi ánimo estenderrne) 
en estas consideracioI18s; mas bien quiero 
llamar la atencion del señor Ministro de 
Hacienda sobre la necesidad de regulari
zar pronto la situacion creada con las 
cueIltas atrasadas, pues es necesario evi
tar que este desórden continúe; i, por otra 
parte, es bochornoso que el Fisco, con 
una entrada de mas de ciento veinte mi
llones de pesos, esté debi'3ndo dinero por 
forraje para los caballos de la policía de 
seguridad, o a los proveedores por la ali· 
mentacion de los reos de las cárceles. Si 
esto se publicara en diarios estranjeros, 
se diria que se nos vilipendiaba. 

Empréstito de la JlunicipaHdad 
de Ancnd 

El señor MONTT.-La Cornision de 
Gobierno no ha desf''tchadu el infúl'mc 
relativo a un empréstito que desea obte
ner la Municipaliclatl de Ancud porque 
aun no "e ha llenado un,) de los requi"i
to" necesarios para acordar el empréstito, 
Digo esto en contestacion al deseo que 
manifestó en una de las sesiones pasadas 
el honorable Senador por Chiloé. 

Votacion~~ 

El l;oñor LAZCAN O (Presidente ).-
¿Algull selior Senador desea usar de la 
palabra? 

Terminados los incidentes. 
Se~procederá~H votar las indicaciones 

fonnuladas. 
El ~ef)nr SEORETA.:tUO.~-Solo l,u~i, 

lUayor sueldo de preceptores 

El señ.H' LAZCANO (Presidente).
Continíia, la sesiorl. 

El selior PRO-SECRETARIO.-EI 
Oficio de la Cámara de Diputados relati
vo a modificacion de la glosa de un ítem 
sobre sueldo de preceptores dice así: 

«8,mtiaso, 1.0 de ago~to de 1935.
COlJ motivo de la mocion i de mas ante
cedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único.-Se reemplaza la 
glosa del ít.em 3,360 de la partida 188 
del presupuesto de Instrucciou Pública, 
p;r la siguiede: 

«Panl pagar el mayor sUAldo d8 los 
l'rc~cept()l'es tjue cuentan con diez aúos 
de servieios, en conformidad a la lei nú
mero 1,325, de 10 de enero de 1900, 
debienr)o comprobarse previamente, en 
cada caso, por el Inspector J eneral <1.e 
Instruccion Primaria, el tiempo que hu
bieren servido. 

Dio:~ gw:rd,,: a '/. E,--I. VATJlH~S VAL

DES,---HC?'lWJ1 Prieto Via2, Secretario,» 

La Il1ocion a que se haJe referencia 
dice así: 

«Honuf'a~)( Cámara: 

En confo¡miJlld a la lei número 1,325) 
d" 10 dI'} ¡;\nfH'O d~ 1,900\ lo~ emplQtl,clos rl.~ 
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jnstrucciop primaria que hayan servirlo sus eQC!~.SOq sueldos. siendo que no pue 
mas de dIez ~jños en 1:.1" eseUela'; prima- den (hdicar su 8ctivi,J:,8 a otros trab>ljos, 
das tienen d6recho al §,:>Ge de un nuyo!' que ti'men Ulla labor delica'Ja, laboriosa; 
sueldo que eil lus años anteriores se 10s ¡jo 1anta imlwl'tuncia \~u() cumpli!' ¡que 
ha mandado pagar a los 3:::r'aeí,ados sin pOi' esU, lnism'J. eansa, en raZOll d,:. ;:1 mi
ninguna dit:eu!tad. ~ion que desempef18n, dUDen pl'e:sentat'se 

No ha OCUI'J'i r {.) le mismo en el ailo ac- i vivir (::Hl l'elativa decrcneía i bi<.mestar. 
tual a caUSé: de que el f1nrn :3.:36U de li:!. Su h:)c('), pues, urj(~llt(~ revi~ar la" leyes 
p:q"Lld,/ 1 x .. '; d ,¡ !'r·e,''':!ipt.;{~'':'!{j ~,e (~;~u:--;ult{J ;-Fl<; l1¿!n iijty.d j ) IU-'!.~;uo¡dü,:-; del pruceptoI"a-

.,-_ .. ~",»." ,.~"",'. "". ; ""' .• -. ""'~. r.~ (je rigol' I'ern¡ver' la 
,(hil';¡ pi' i.'1' el l1wyur SU()!,10 rl ' l()~ ¡JI'e-; ddku!lad quo se ha pl'(c.;enlaio para el 

ceptor'es que c:uelltau eOIl diez a 110 s' de pago cid piOqueDn auml~nv~ asigiJado a los 
servic:¡o:,.;, en conformidad a la le; núme- pi'CCoptol'es COI! In:I:, de rl!ez afíGs ,le SOI'

ro 1,325, do lU de enero de l~lln, (ltlbiendo ViCI{)S, 
com pr-obarse previamo!Jto, en cada ea~o, Por' e:;:.tas consideraciones hemos en
el tiempo servido COl! la T'e:;:.pectivll hoja eOhü':ldu justa i aUmdihle la peticion que 
de sel'vieio:~, vísaoli 1>(1[' la l!<:pe,~(;jon .J,)- al l'e,~p()do formula 1:) AS¡lciaeion de Edu
ner',' J r1{~ lnS!J'lll;ciull FI'Ím:ll'ia i p~-'r el i:sciol! Na(;Íon:JI en el U~ rlOta-eil'(:lllar que 
jde de Estad~c;tica". )1'1 rlil'ijd.¡ a lo,: mi"pib!'l\;-i de ¡Jsta Cáma-

Dada eta glosa, 01 Tribunal de Cuenbs ra) i on (:onsecueN~ia. tellGrnO::i el honor 
ha exijido, para darle curso a los decretos de presellta/' a VUOo't¡';l de!iberac:oll el si
de pago, que é:ótos va~ an acompaf',ados guiento 
de las hojas de servicios de los precopto
res en la forma ahi establecida. 
• Como el servicio d,} e.3ül.distica ell la 
Inspeceinll está en fnnnacion sólo desde 
el afio pasado, resud.; que no existiendo 
con anterioridad a esa fech:1 ::<iao datos 
d.efieientes ~ incompletos, es tal'ca impo
slble de roa]¡zar en o.<te aüo la d(~ for'rnClI' 
todas las hojas de servicios nec¡:sal'ias, 
aun cuando ha aurnentCldo el personal de 
la Oficllla de Estadistica. 

Ademas, el derecho a mayor sueldo lo 
concede la leí e::opecial a los preceptores 
que tienen mas de diez aüos de servicios, 
i las hojas de éstos deben contemplarlos 
fodo:;:., aunque akaneon () ex¡:erlnn de 
treipül, aüos. 

«Al'tlculo únic·). -Sup I'Írnese la segun
da parte de la glosa del ltem 3,360 de la 
partida 18f~ del presupuesto de In"itruo
cion Pública, el cual quedal'á g\os<Ido en 
la siguiente forma: 

«Pal'el pagar el mayo!' sueldo de los pre
ceptores quo cuentan eOl1 diez afIos de 
servicios en conformidad a la lei núme
ro 1,325, de 10 de enero de 1900, trescien
tos sesenta mil pesos». 

Santiago, ;) dG julio de 1905. - M, Ga
Ilm'rlo GOllzlí'e", JJi¡}uü1do por Coquimbo 

A. has(;,,;¡lan Santa ¡\1aría, Diputado por 
¡ . f 
lnq)Url;!~.» No es, pues, justo que se, ma!!toi:ga 

pt'ivado a aquelb parte del proee:;)tor'idu 
que rnw-; SCll'\'id.;s ha pr'e"t;~do Q la in,;- El señor LAZCANO (Prosidente). 
trucciOI1, del pequeüu aumento de Jos exi- En discusion jenoral i particular el pro
guos sueldos que se les tiensn asignados. yecto, 

Es oportuno dejar constancia de que la El serwr MAC IVER.-Voi a votar 
rnO!1 porque se exijió la eompmbaeion J • 1 
de les 8tH'vicios de cada pree'3ptur en la en contra oe este proyucto [Jl'lllcipa meno 
l'igorosa fr'rm:1 reeol'darh, ha des,'JL1al'e(~i- te por una razon dH administracion, de 
deJ, pues <l/JI,e )" jusllz:iéI ordilJal';a s'e eOIn- ofil,iIl3, PUQS eBtos cambios de rubro he
probó que no habia existido 31 Pl'upósito ehos en el presupuesto en la medianía del 
indebír.ío que a causa de Hn error en el añu dan oríjen a perturbaciones en un&. 
primor momentü se atril;,,:ó a dos pl'O- ContabJid"d tan Jeficiente como la elUes
eeptol'es de eobrar il1' .. l3üithmellt8 au- tra, Ahol a se tiene un rubro establecido 
mento de sueldo~, nara cierto xasto; se cambia este rubro En los proeesos respectivos fuelon ellos r 1 ,~ . • 

ab;;;ueltos de todo carg\) , por otro; llega despues la ,menta de m-
E::; notoria la Gondi'(;¡on dificil en qu" S) i verRion i ya no R~ Bahe q Ih3 8.9 el mismo 

f\Qcl.1í>.ntraplo5 pl'(lI\QptOl'M pon fOutiv() de :'lI;('Mto el !tt1(~ !!Itil lmputn a.l uu .. vo rubro, 
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¿Por quó no se dijo en una leí separada: 
«se entiende que la exijencif-t de tal re
quisito no se hará en adelante en esta 
forma?» 

Desde hace quince años he venido re
clamando consttwtemente contra es te 
desórden que se introduce en la canta 
bilidad, i pidiendo que estas modificacio
nes se hagan por medio de leyes que no 
afecten las partidas del presupuesto. 

Por lo demas, debo decir que no he en
tendi10 este asunto. ¿Qué dificultad tie
nen los preceptores para comprobar que 
cuentan con diez años de Rervicios? Yo no 
lo comprendo, Parece que lo que se quie 
re es que no .se tomen él traba.io de jus 
tificRr los die7. añus d8 i';('nicios i que 
baste el visto bueno cid Ill':ipector Jtl 
nera!. 

res hai un interes superior: no relajar 
los pequeños cierros que aun defienden 
un poco las arcas pÍtblicas de esta ola de 
cOrTupciJn que n03 invade. 

Por esta razon votaré en contra del 
proyecto. 

El seuor HUNEEUS (Ministro de 
J usticia).--Las observaciones qpe ha he
cho el honorable Senador por Nuble en 
contra de este proyecto, como observa
ciones de principio, me parecen perfec
tamente justificadas. 

El cambio de glosa en Jos diversos 
ítem del presupuesto puede, en ocasiones, 
hasta desviar el objeto para el cual las 
sumas han sido concedidas. En el pre 
"ente caso, ~in embargo, ese peligr~1 no 
existe. Se trata solo de simplificar la 
compl'obacion de los años de servicio, 

Esta sencillez es, sin duda, mui agra- porque, segun la glosa actual, se difi-
dable; pero, ¿no podria ser peligrosa'? culta la percepcioll de la gratificacioll o 

Recuerdo que, de niuo, veiit hacer los rnayor sueldo por los preceptores bene
dtospauhos de aduana de una manera mui ficiados. 
sencilla: en la maualla se h'wia una póliza, El ítem concede fondos para pagar la 
se iba a busear la firma del fiador, se to-- gratificacion do los que cuenten con mas 
maba razon ele ella, etc~" i al cabo d'3 tres de diez afíos de servicio, previa compro
o cuatro horas se obtenia el despaclw de bacinn del tiem po por la Inspeccion J e
las morcaderías, aurllJue éstas fueran mui neral de Ill.:truecioll Primaria, que tiene 
importantes. En el dia de ~loi, aquello una seccion de estadística encargada de 
neccsitaquincfl () veinte días, ¿Pudríamos veriBear esa circunstancia. En la práctica 
volver ahora a aquella sencillez de ántcs? se ha tropezado con un inconveniente, 
Probablemente el Fisco perderia la mitad al cual llamo la atenC'ion del serior Sena
de sus rentas. ¿En el caGO actual no su- dor por N u b1e. 
cedería lo mismo? La. oficina de estadística de la Ins-

I ya. que se habla de n !m'-1()<; eomeiidos poccion .T enl?ral de Instruucion Prima
i que se ha comprobado >tnle la, jnstj(·jn_ ri'l se encuentra perpleja, en verdaderas 
ordinaria que no han exi"ti(l(¡, yo digo: difi(~uJt.acl('s de órden matm-íal, diré así, 
para los sellores Senadores l] lW no saben para establecer en la hoja de servicios, 
lo que es justificar algo ante la justicia los altos de trabajo de los preceptores, 
ordinaria, esto puede ser mui satisfacto- algunos de los cuales han servido veinte 
rio; pero, para mí, que lle\~o treinta i o mas años: los nombramientos de una 
cinco años en la protesion de abogado no m~sllla persona suelen ser numerosos, por 
es 10 mismo, pues sé que Cll'lnrlo no hai los cambios o traslaciones que ha tcniJo, 
una cOlltra-1'2rte il~t">!'('sad(~ t" .J :lC!l1ntl\, i 110 es cosa 8spcdíta verificar tanto dato, 
todu .;;;:; pue:.tc cr¡!upl-uhtr an t ,. ¡,. iu~tici'l por cuanto os preciso que el certifiGndo 
ord illaría'''l'[1 eom pleto i rigornsamon te aj ustado a 

Yo desea~-;a natw:¿,luel,k Íc1.t~IL~~'1 ~L¡;1a \¡.:I'dil ¡ t;t) tod:l:' :"w, partos. Esta es la 
cobranza a iOf, ,¡reCf l' '¡"es, q.w titOIH'n' dificult'l·l (¡Uf' indujo, !lO .Ó si al Gobior
sueldos mi:",erab12s, í no OlSp1lllel1 (b ~iOlll< .110 o a pd',,"tUlS de bue.lla .:oluntad, a 
po para penbrlo en las ofilJiUt\8 públicas) prusentar este proyecto 1 aJltur su d13/o· 

bu¡:¡cando pruebas; pero sobre este int~- \ pacho. 
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Encupntro jlhítifi~~d;:t la opinion del 
RcfLOf t::lenador por Nublt, sobre que no 
es cun VeD ¡ente el cambio de glosas du
rallte el ¡;fío que dura el presupuesto; 
pero esb r;:zon, casi teórica, no me bace 
mucha fuerz'L el, el 111'csente CDfO, porque 
peligro real no hui, i purque con la dcmo, 
rasnft'en muchos preceptores Uit daño 
de c(\1}cicl(~racioll, atento 11. lO módico de 
sus rentas. '"Suelen lle[fal' nI l\!illisterio 
dos o tr .. :,s de esta . .'; sc,ií"citudes, pero son 
en mud10 mayor nümero Ins que están 
ret.ardadas en la, 06ci!111 de estadística do 
la Inspecciüll, haciendo eternas antesalas. 

T;l.l W~ el nl,:;uíCc dd pr'oy,:,cto i las ra
zones ()~(; 10 ahunD.~l. I~~L ~Jh ndo one no 
hal motivo p:.tra tellll!r" nillgun I~WJ re~ 
sultado de su aplicacion, i por esto me 
parece que el af'unto deberia mirarse 
no tanto del punto de vista de los rigo· 
rosos principios de adminisLnwion, cuanto 
del punto de vista d() la equidad, en el 
cual ruego colocarse a los sufiores Sena 
dores, especialmente 8,1 lwnuruLIe Sena
dor por N ubl,". 

El seúor lu>\.,ZCANO (Pl'e~idente).
¿AlgUll scüur S,'r:CtdCll' des2a hacer uso 
do la pll,l~~Lrr-~ '? 

En' votacioJl. 
Puesto el proyecto en votCicion, 'N'Sldtó 

apl"obctdo PO)' once votos contl el 'lUlO. 

Agua potable para Iquique 

El señor LAZCANO (Presidente).
Continúa la discusion jeneral del pro

yecto sobre provision de a~ua potable 
para Iquique. 

Puede continuar usando de la rmbbra 
el hunorable Senador por Tarapacá. 

El señor BALMACEDA.-No ocu 
paré mucho mLS la atencion del Senado. 
Voi simplemente [1 contestar algunas de 
la", obscrvacionu, heehas en la sesion 
anterior por el señor Senador por Ñubie, 
. 1 al h:lc;cy·!o, tr¿~t¿}ró de (:,breYi~ C!~rultf) ni8 

;SeD., pCf-11J~,-:-~ 1:)!{ c¡~:!::~ <¡G!,::) ;-:;2fÚull':..I(.! d(-,l SOD:1.!·· 
do c:'hi.n ;,::j:' ('~r':!.;iUéC~- 1 r;ne ¡,U!l ronden 
dt\ FU ('Ol)Sld!:;~"~~(:)(\'!. dl':cr;:,os nSUtlT.0S que 
tiene interes eJ) (h,j,w C1.v'll~lChados <cintes 
de la clausnru dí~ ~í:;te pf",'l'lodo ordinario 
el e sesio:ne'J, 

El sefíor Senador en su propósito de 
demostrar que este proyecto no es la 
espresion de unintel'cs público verdadero, 
sino el resultado de querellas locales, de 
peC¡llGñas rencillas entre la Municipalidad 
j h Compañía de Aguas de Iquique, 
decía estas palnbras: 

«El proyecto no me gusbba; sabia 
algo en j::'lleral acerca de él. Despues he 
estudiado sus antecedentes, he visto la 
historia de esta agua potable de Iquique 
i digo a la Cámara que el proyecto no se 
puede aprobar. Seria no solo un gasto 
innecesario de los dineros públicos sino 
un gasto imprudente. 1 van a oír las 
raZOI1tS mis honorables cokgas.» 

«Eü cicrta é¡.()cD., en ] 885 u 86, se 
dictaron leyt~s en virtud de ICls cuales se 
acordó a un selior Hart el derecho de 
llovar agua a Iquique, permitiéndole el 
uso de las calles para tender sus C3l1urÍas 
i oblig:indose, en ('am bio, a proporcionar 
gratuibmentc el agua para ciertas neoe· 
sidades de la Municipalidad.» 

«Como ya se ha dicho en esta Sala, 
IBrece que las obras de co!ocacion de 
caiierías no se iniciaron en el plazo co· 
rre:::pondiente, por Illas que se hubieran 
comenzado los trabajos de furmacion de 
una Compafiía con el propósito de llevar 
a rel1lizacion práctica esta concesion.» 

«:;]J~ hecho fuó que la Municipalidad 
de Iquíque, en cierta época, declaró 
caducada esta concesion, que ya perte· 
necia a esta Compañia de Aguas de 
Tarapacá, pero el Gobierno, ante el cual 
se habia presentailo, no se pronunció.» 

Yo negué la exactiotud de estas dos 
afirmacio rl8.'!, porque, en efecto, la Mu
nicipalidad no declaró la caducidad de 
la lei para lo que carecia de faculta
des¡ sino que se lirDitó a espresar que, 
Ci su iuiCi'O, ia. leí habia caducado por 
falta de cumplimiento del concesionario, 
i rcc:abó del Gobierno que se hiciera la 
declrtrac!on. de cadUültlad por g11icn ce; .. 
l'n!sjx,n:ljera, it fin de poder Jespachal' 
los ,.~"n'¡'o" ,1,· ,n"ijvl'c'l°()n ..í,> ro,,.,,,, ["J,,)t,,¡·l e u .. »u,!!, 10 \."V i..l"- " ':: 1... .... , '.\-~u.~t. .... Vl 

P):t;:~ la ciudad '-F~2 tenia pendientes. 
Por su parte, el G0biern.o que eal'e.cia 

ds las mií:lmaf1 faCl1ltHdes i de~pues de 
todos los trároitef'l corresponditmtes, de· 
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\ 
claró 10 rmsmo que la 2\'[u~11cipalida¡¡, \ialllíls un reprochf\ o una observacion a 
negándose a For<uit.ir 'lU\: ]u C(;Jupaflh ;~"í"c 1'(,"p:::cl:o; lo que 1/vl,¡¡i.!iesta que hcnws 
ejecutara trabctj\J:i el] yirtud rle e"a lt·i í . interpretado fieZJJw¡Ú(é ~u opiráon». 
disponiendo, sobre su 8oji,.,jtucl, que ocu-. NI! e", ¡mus, jU8to e] ,·",Jio)' Seni1.dor 
rriera dOllde eOl'respolldj¡" • cllntlflo lílel.dFtYw:1 la jIuoi\;ipaiiclad d •. ; 

D(~ modo h,: ?lul\lcipalidad i el Iquic¡ue de ('titar tiu'ÓciLando querellas a 
GolJienJO pensarull i OLl'arull <.le! u¡is!lJu. CiÓ! a GO!lll)Uü{a, quel'dlla" que nunea ex.is
modo, sin hacer Ulla declal'iH:ioll de ca-: tieroll. 
ducidad que no 'JsLab'l en :;1.1;; ut,iúue¡cllc··,;· No bcti un solo oje'mplo de de~jnteli
pero de lo cual re,::ultó que pala lO] :jüncias elltre la I\IunieipaJidad i la Corn
GobierníJ, la .Munieípa lioad i los mismos: ll<tüía. f)(Csde que é"ta se estableció, la 
intercRuct,.1S la lei qU8CÍ(í cu nada, 'col'pUraCioll jamas ha atemlido ni paella 

Si para dar ai:;i(l,~ro a la aiirmacion de: atender a nitlgulla l'eclamacion del púb1i
que este proyecto es el fruto eselusivo de.' co, cumo lu ha dicho ose diario, porque 
las pretendidas querellas entre la J\lUlli-' uo era po"ible correjíl' los defect.os de la 
cipalidad i la Gimpnüía, se presente la \ GOllce"icll lUuniciTHd, dentro de L\ COl\ 

cuestio;l ::J~'lllO arrancal¡¡]\) :m OríjCll de: ctl)lcioll gu,.; de dla tenia el municipio i 
una arbitrariedad, se ve ent611elc~S que esa I dl' Ll" eOlldieitJIJes en que la Empresa 
ti , 1 f' 1 t ; 11" a .. 1TüaClOTl carece c..e [muaJlkllO. (,.8 (-'stil ) ('e](). 

Ya ántes habia tenido ot<n,.,iml dt' llIa· Dij" en "l'guida Su Seüol'Ía que la 
nífestar que era igualmente illt.'xacta]u L'vlwlieípali lar! de Iquique estaba en jui-. 
otra afirrnacion de tlu St'üoría, segull h, cio con el .F'i.,cu. E"te es un llUeVO error 
cual este proyecto era wlo del illtdes de Su StlÜ¡ll'Ía. N o es la idunicipalidad, 
de mis amigos, tal vez de mi" amigos sillo un seí'íor Fagalde, empleado de la 
políticos, i que, ¡¡i alg'una iilculpaeiol1 Aduana, i:iegull creo, i correlíjíonario del 
podía hacerse a los vecinus dl' Iquiql1e St,ftOf 1\lae lYc)r, quiell, por derecho pro
por ir contra lrr actual Elllprl'S"l de Agua, pío i ejercíblldo]a aeciotl popular que ]e 
el cargo iria dirijido tal vez, mas Clllltra eOlieecle la lei, :,;\~ presentó denunciando 
los amigos del scí'íor Senadur i CUlltra el el eob1'o illdebídu dd agua, pretendiendo 
diario que en esa localidad es órguno de que estalm yjjellte la leí de 23 de enero 
las inspiraciones de Su Sefio1'ía, que det-de de l8S5, esa lei que, !Segun lat-l propias 
antiguo ha tornado activa participacion palabras del honorable Sellador dol :& u
en el a.sunto. 1 la prueba. de que decía la bie, habílt dejado de rejir por falta de 
verdad, la encuentra en uno de los úiti- cumplimiento de sus disposiciones. 
mos números del diario aludid(), en que La ~¡ullicipalidad no ha tenido parte 
se leen las ~iguien';es dee]aracionüi:': alguna en este juicio, sino el de quedar¡;e 

«El señor .Mac Iver es el dueüo de El a sus resultadus, si le eran ventajosos; 
Ta?,(Lpacá que desde anos atras i hasta Jorechos que no podia renunciar, sin que 
hace pocos dias ha estado haciendo Ulla pudiera tampoco arrogarse facultades pa
ruda campaña contra la Compaflía de ra iwpcódir que el denullciallte ejercitara 
Agua, manifestando la mala calidad de u1 derecho q ne ]e confiore ja lei. Este jui
e:"teat'tículo,suinsufiáená.:t.paradcollsu- eio ¡w "j,!e, fallado ya en pl'ill18ra instan
mo, el precio elevado a qu,; :"e espem!e i la:" cía sin apelaci)l¡ del sut',or Fagalde. 
protestas a que dan OJ'í;ien os mcdidm'es». :r\'o e" otro el juici(l a quo se ha l'oferi4 

«:B"'.n esta c[tmpai'ia, como ell todas, k Jo Su Sl='1lul'Ía l'n~,l'e la 7dunicipaliclad i 1a 
direceion de El l'arctlJCu;ú ¡lO ha eomml COIllpaüílt. 
tado la opinioll del scilO1' ::\fae 1 Vd', ]\'Ins w],']nlite, el hOllOl"lble seü,¡r 1\1ac 
segura ClJl;lO estaba eL; ql!' j" preslal'iJ. L\,': llHlli'c:-ü'" refiriéiJdose al luicio allá
su' apl'obRcion, como sÍr!lllJi" la 'prestet a L,;:,o <l,-'] Fi.-¡;;n (;Oll la t)ompaüfa. dellllis. 
toda C8.\lStl ju,sta i benéficr; (llH':.l d pUÜ .... ¡\lO d.enul\üi:;nt,~~, ,\üojidu por d promotor 
blo,>,. . li'i",cal. l"'óii:.?¡¡j",,ty, qUe (~Ont;t·H, d.d Bo,:(/.' 

'l'!El "'f~Üor MilO her nn UI,.)i'\ hu dit'ljido;tm d(-!SeRioi'¿t:,~¡ (lcyól' 
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1 estos J'uiüios tienen esta ba,;:e: (l()(~irle i clerar ,ii(~ntc: la !~,i Hart de 23 (le enero , ) b 
a la Compaiila: usted, por la leí de ~ ~8.5) df~ 18~5, ¡jan! lo," efcntos del Cu ro que 

1 1 8 Q G ., í 1 l' '1 • 1 1 ,'\ ~ , .' t' T)Or () ce . u ,tWDC ,a c·" t:~:lr~lc.nll) :'l'r)¡\Ol' '. ,;,,',lile;:; a úl v\llUp¡;flla; !',t'l 'eru; qUt~, le 

CiOIl1lr gratnit:lmentf~ el n\{\I'1 a ln :vlnni· 'lo domas, no ha producldo l1Ingun re
cipaliducl i al Fiseo; usted,' sin "mbilI'g'O, sultado, deRcie que e;;: ya un aRunto fene' 
hit cobrndo esa ngnn; rlevlleh'!), Jo fJ110 ha cicln. 
percihdo:' " . rrnmpoen puedo aceptar que, tI ]~isco, 

Note bJen h Cám:1l'a: eflta }\{uDleJpnh- despucs de h:ther espresado el Gobierno 
dad, que había decl~r~do caducada .la su npinion eontraria a la vijeneia de. la 
conceSlOn, demanda ¡hCler¡do que en VIr· leí Hart, í despues de haber procedIdo 
tud de ef'a concesion caducada debe de- comoproceclióen 188S,quieraapoyarseen 
volvérsele lo que ha pagado. 1 el ]1'isco, esa misma leí para cleducirjuício contra la 
o el denunciante ?on intervenci?n fis,cal, Compañía. Yo convengo con Su Señoría 
dema,nda de la mIsma manefil, 1 el FISCO en que esto es irregular e inmoral. ¿I por 
sORtiene que están vijentes las leyes de qué ostraña aberracion, entóncos, terminó 
1885 i 132;6. Esta es la situa,cion del plei- Su Serloría, su cliscuriw de la sesÍon ante
to cuya transaccion se ha propuesto por ríor, pidiendo que se aprobara esa pre
el Fisco, Note bien la Cámara: el F¡"co tendidatl'ansaccion con la Cotllp'lüía, que 
aparece diciendo que eshín vijentes aque no es otra em;a que declar;:¡r vijente la 
llas leyes para el efecto de que se le de- leí lIad de 23 de enero de 1885, para 
vuelvan ciertas Rumas, i la ~lulJicipalidad consagrar el monopolio de la Compañía 
dice que las leyes est¡ín CR.dllCadaR; i el de Agu:t, d,índole asidero en la L::!i contra 
FiRCO, por (\tra parte,sosteniendo tan:hien el intéres público i los lejitimos derechos 
esta caducidad. Ante esto, yo me pre- de la ciudad? 
guuto ¿es esto decente?» Yo no me lo esplico; i cuando hace un 

Cuando Su SefíorÍa prnnnnciaba e"tas momento oía hablar ;-..1 honorable Senador 
palabras vo lo anlaud¡a sinceramente; de sus treinta i cinco aiios de profesion, 
porque ellas son ~ma interpretacíon fiel pensaba. que sulo así se esplican estas 
de la verdad: ¿era rusihle que el Fisco argumentaciones tun contradictorias que 
sostuviera lo contrario de lo que sostuvo brotaban de ~os labios de Su SellorÍa RU'1-
en 188':'? ¿era po:,;ible que a nombre de ves i convineentes hasta haber estado yo 
la ]\I[unicipalidad se invocara un derecho mismo por aeeptarlas. 
basado sobre la vijollcia de la leí de 23 d 1'1" . 

¿Su Señoría. que con ella a a lV..lUIllCl-
de ellel'O de 1885 que ella, a su vez, de F' . 1 

palidad i al 11:)00, hace, Slll om bargo, o 
clan), virtualmente, fenel:ida? . 1 

que l'cproeh>l. a la Municipa idad i al 
L la Ccmpafiía ¿qué es h, que diet,'? Fipco~ 
La Compaiiía dice que ella se estahle-

ció en Iquique i ha "Ívido has;ta hoi, no Nos invocaba Su Señoría, Al) !troy" de 
en virtud de l!t lei T-LU't, (b :2:) de enero la transaeejon, un ,¡,rgullPnto '1rF~ he visto 
Je 1885, "in~J en virtud de la eor!ec"ion entre las puhlie~wiones lb 1,. Cilmpaüía, 
que obtuvo del Gobierno en 1888, para un dictánwn espedido por notablesjuris. 
usar de los terrenos de la pamp:t, SOiO'- consultos que declararon en 1888 que la 
. . 1 T· . 1 .. leí no h ahía caducado. t](mp que s;e lnsta 6 cm (P:l(l1Ho! tn, \'IVl-

di) en la l:iudad, 110 en \'irtud de la leí 
Hart de 23 de enero de 1885, sino en 
virtud de la concesion municipal de 
1889. 

De manera, seüor Presidente, que nos 
encontramos en perfecto acuerdo con el 
honorable Senador del ~ uble. 

Yo no he aceptado el eri terio de la 
Municip'l.lidad, sobre que pOlh i'l consi ~ 

Daré una lijera esplicacion para que 
Re pueda comprender lo que esto signi. 
fica. HabiR. trasenrrido un año cincuenta 
i un días cl.)sde .,1 voncimienuo del plazo 
dentro del eua! debia la Gnnpaí1ía dar 
principio a los trabaj()~. Antes de termi· 
nar el aün hizo la. Compf.iñía. un siUlpla
ero de e 1jot3, simulacro ridículo de que 
díó constancia el Director de Obras Pú", 
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, 
blicas, sien no Intendent0- de aquella pro- Gobierno, pid0. te"tualment(" lo siguíente: 
vincia el seúOl'Y úsnr, L Q ('Oi' "c" ;,1]1 i'~ r'n 11·· \''1'' ,H)' l lJt TH~+<l.h¡ (' '1 

Por no moleshr la at.encion del Huno- ~ I~uinu~" ~~:)SdH 'i:~s' lJl;U1~'nL';~I'~s ;(':~o i;i,~~ 'i 
• I '1 

rabL Senado no busc::Aré el inf;')rrno entre) !':tcnltad de n',:lr lu:; t(~rrenos fi:w;~:es i 
los fintecedentcs parn, darlr: ledurn, 1)8",,) l~'¡Jl]i(:iu,,:t''' on'1 sean 1l8ccsario,,; parn la 
.j' 1 f ~ , :!" .. --,: .. ::, ,·,r.-::::.--'- l.r '"" r).;,l·r ,. 1.-:',_' .' ."~~-~,,,;-;.. , • li:Llle orBe CSfJi'l)S;;.f que i?i3t: U)~.clcnat i0 C2l'-. c.)JcCC.· .. IUn ',L. ,J.", ',,"cJllcl.1v.,, L:u'.l ... ,.18 1 

t 'fi '. ' .. 4 l' . '.' .',·~.\:.\, .. ,.·I"I'" •.... , .. :.' ... : .. '''., ... ',',1,',' .. ,'.,' f.'.' ".'1 ('¡·,"Y"I.',l·,'I,'.!) n . . :.\.s.· :¡.~7((,. '1 (~O qtlt~ !UN "t':f UC:.;',L., (:(j(lSi:-H,:an (::~u tu~ ~ _o, u, \~ _ ~ 

herido de diez metro~ de largo, cincuenta )lOS PB,gSJi:XTA]1I)S i que fueron iJ.probados 
centímetros de ancho i cinc;ien+n, de pro- por el Gobierno del Pt~rÚ». 
fundidad, en que trabajaba un solo pcon, En 1871 el Gobiertio penv.hO babia 
provisto de una barreta, una picota i una conceaido al seüol' T(;rrico la ejocucion 
pala vieja. de esa cmprc:oa, i este señor, asociado al 

En vista de ese informe, que era un injeniero señor Cole, practicó los estudios, 
hecho de notoriedad pública, el seí'íor planos i presupuestos de la obra, los 
Intendente Y:ivar creyó de su deber im· cuales fueron los mismos a que ese de
pedir la iniciacion efectiva de los trabajos creto se referia, los mismos por los cuales 
que se presentaban a ejecutar los mono, el seüor lIart, SUCl3sor d,' los serlores 
polizadores del agua de Iquique como \ Tnrrico i Coles, debía, ~·l'alii,.ll·lr\' emlJ1 esa 
eesionarios de los derechos de Mr. Hart, ¡ f. utorizada por b, leí de :23 de Clloro de 
a quien ellos mismos habian impedido 1885 i los mismoR por los cuah~s so realizó 
iniciarlos dentro del plazo establecido en en efecto, en 12 89 i 90. 
la concesíon. No era, pues, exacta, aquella primera 

Pero entónces tratábase de arrancar ahl'lnacicll ref(~rGnte a los estudios, pIa
al Gobi8rno una declaracion de vijencia nos i presupue-ctos de bs obras, hechos 
de la lei Hart o que se ordenara al sefíor por la COlllpai'íía i que sirvieron de base 
y ávar suspender su órden de impedir el al dicÜímen espedido por los abogados a 
uso de los terrenos por la Compañía.. que se ha. hecho referencia. 

Para hacer presion en el Gobierno se El segundo de los argumentos que se 
ocurrió al espediente de buscar el clict:i- hizo valer, esto es, quo se habían man
men de jurisconsultos que se encargaran dado fabricar cañerías cuyo costo era mui 
de establecer que la lei estaba vijente i .. considerable i habia demandado fuertes 
para ello se comenzó por engañarlos con ~ desembolsos, fué otra inexactitud. 
inexactitudes que hicieron posible ese Tengo a la mano i a di:"posicion de los 
dict:imen. honorables señores Senadores el poder 

Dos eran los argumentos fundamenta. dado por el conhat.ísfa, que rlebia l'ealizar 
les que se hacian. las obras, sefior Alexandl'u Coclnan, c:, ... 

Primero, se decia: no son solo los tra- i pedi¡lo en Lóndres en ] 5 de marzo de 
bajos ejecutados los que hui que tomf\r: 1888, e,·to e3, un afio j Cir;CU81ltq i un 

. 1 '.c l' 1 1 • 1 ' • d en cuenta, SInO que 1111 otr('IS uwtorcs t::Ul e l.'l'< üt'spn~::' Ll8 ,'cnCLW\. la COllceSlOn e 
poderosos como aquéllos: los estuJios,; 28 de cuero de 1885, a fiwor de los seño
planos i presupuestos de la obra; i segun- res Lockett Brothers para que lo represen
do, se ha mandado fabricar las cañerías taran en las obligaciones de su contrato, 
des~inadas a conducir las agua de Pica a a:lquir}erall los m:c\t.p:i~les dest]n;¡,doR a la 
IqUlque. cJuCU(;lOn de la C!LlI'él .. <":,,.:'1,1;)_:'; ",:;:t:tf:n" '\()I.l-

1 bien, sellor Presidente, el decreto cernicntes. En la misma fel~;Ja ,';(' ('f.~a,,¡z5 
supremo de 1882, por el que se había en Lóndres la Cornpaüia scgUi1 el pro",· 
concedido a don Tomas Hurt el derecho pucto que tell:t() t:;¡mbi,~ii ala 1nurl" i, do 
de llevar las aguas a Iquique para pro- cUl):'nguie;-::,t,p, esa Comp:ll'iía no p(;dia ha
veer a la ciudad, dccia testualmente esta'" bet contratad> b:;; caüL;l'ÍH~; ántes de su 
palabras: «vistos los documentos adjun- orga.nizacion ni hOGho d8somboho a1guno 
tos i considerando gue don Tomas Hart, a nombre del contratista, Mr. Cochran. 
en la última solicitud que ha elevado al í N o os cntónccs exacto que se hubieran 
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encargado las cañerías en tiempo oportu. ¡ pan como fmtre nosotros de dotar de 
no i, por consiguiente, el infoÍ'me de los ¡ agua poiabb a Rl'foí poblacioneR, i ahí, si 
jurisconsultos partió de datos inexactos no son 1'1"; l-tobicrrJos provincia19s los que 
dirijidos a ocultar la verdad i al propó~ito realizan a (,;u costa ~sa, clase de obras, 
de arranCRf un dictcímen favoraJ¡]e a la hai Ulla ciu.t1rtd, sino el HOfoíari0 de Santa 
subsistencia d( la lei Hart para inducir Fé, donde este importallte servicio está 
al Gobierno a declarar vijente la referida en ma'1OS ds particulares. 
lei. Al respecto i ~'unquc parezca ocioso 

Otro punto a que se refirió el selior establecer en Chíle esa suerte de opinio
Senador es el siguiente: ¿por qué, decia, ne''', desde que en Chile solo las pob:a~ 
si Ceste negocio es bueno no lo hace la cioues del norte donde no hai aguas i de 
Municipalidad? donde el Estado obtiene la gran mayoría 

Realmente me sorprende escuchar este de sus rentas son la escepcion a la regla 
argumento de Su Señoría. jeneral, voi a leer unas palabras del no·· 

Estos negocios de gran magnitud no table hijienista señor Coni, que fué nues .... 
los hacen las municipalidades senciJla~ tro huésped, i que en su opúsculo sobre 
mente forque carecen de lOB reeursos la Hijiene i Salubridad ell la República 
necesarios para ello. Aljelltilw, refiriélldose al servicio del 

Por otra parte, no es nuevo en nues~ agua potaiJle del Rosario de Santa Fé, 
tro país ni en otros mas civilizados que dice: 
el nuestI"o, este sistema de que el Fisco «El servicio de aguas corrientes en el 
ayude a las municipalidades o haga pul' Rosario pertenece a una sociedad particu
su cuenta todas aquellas obras de utilidad lar que ha firmado un contrato con la 
pública manifiesta, que esas corporaciones Munici paliJad. Segun el se110r 'l'hedy, la 
no pueden ejecutar con sus propios re· propiedad pRga por dicho servicio el seis 
cursos. Este ha sido el sistema empleado por ciento sobre el alquiler, que agregado 
para proveer de agua potable a todas las al cuatro por ciento abonado por cloacas, 
ciudades de la República, sin que ello resulta un cl1'ez por ciento, o sea una cifra 
haya merecido observaciones. doble de la que se paga en Buenos Aires 

A este respecto, el señor Billinghurst por idénticos servicios. Este resultado 
escribia en 1887 estas pahbras en un viene a demostTaT (¿ las municipalidades 
folleto destinado precisamente a alentar a1'jclltinas que por todos los medios posi
la ejecucion de una empresa de agua po- bles DEBEN TRA'l'AR DE HACERSE DU"EXAS 

table en Iqnique, que salvara a aquella ESCLUSIVAS DE LAS AGUAs CORRIEN'l'ES 1 

pobIacion del monopolio absoluto como CLOACAS, a fin de que SERVICIOS HIJIENICOS 

el de hoi a que se hallaba sujeta esa po- TAN INDISPENSABLES, NO SEAN GRAVOSOS AL 

blacion. VECINDARIO, como sucede en el Rosario». 
«Este servicio local de especialísimo Este es el criterio que reina en todas 

carácter debe, en todo caso, ejecutarse partes del mundo, i n:e estraüa que el 
por la administracion pública. En el dia, honorable Senador de Nuble, de espíritu 
estas empresas, tanto por la naturaleza progresista, no tenga un concepto igual 
de los trabajos qw:~ para plantearse i desa- sobre esta materia. 
rrolJarRe requieren, cuanto por los injen- Su Señoría invocaba como argumento 
tes capitales que exijen i las combinacio- lo que espresa un papel que se ha circu
nes financieras a que se prestan, constitu· lado en las mesas de Jos señores Senado
yen a natura sua, i aun dentro del réjimen res i que contiene un certificado del señor 
de la mas absoluta libertad de industria, Guajardo, en el que se dice que el agua 
un monopolIO odioso que grava onerosa habia mejorado, i que desde 1899 el agua 
i arbitrariamente a las poblaciones i que podia considerarse ~ceptabli'. 
no pocas veces compromete sériamente No debe estl'añarnos ese certificado del 
la hijiene públicR i privada». señor Guajardo, porque, aparte de que 

En la Hepública Arjentina se preocu- pudieron mediar en ese año de 1902, en 

- - -------
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~~;-~~~~firmados por el miRrDO señor. Yo no mo
ahorn, no de~eo referirme, la calidad del; lestaré al Senadc, haei ~v1do la leetura de 
ag'ua ?tlalizRda pudo depender de 111.1'\; CM}9. uno de (''lOS treinta i cinco análisis 
vertientes espeeinlcs de que se hacia la ~ difonlnt,ns; pero, tomando uno de cada 
provision. ) mes, espre:,,:n'é las prop(Jn~iones p81judi-

Ademas, Pll la fecha a q U8 ·<;e l"()fiGrr~ c¡:~)es en q::e"·' (~!,{~uf)nL'~n :¡12-;U1U;:; elc
ocurrió alg'o que correspolldo rt lo que ese 1110ilLos. 

certificado dice. La poblacion no se surtia, Segun lo estftbiecido por el Conseje. 
únicamente de las aguas de Pica sino Consultivo ~leHijiene de Paris, adopta
tambien, en parte, con agua de Arica, do por el de Santiago, el máximo de 
que se estraia de los pozos del Bajo, 8ílict tolenvlo en las agu'l,S potables es de 
siendo ella de mui mala calidad. La Com- 0.030 gramos, i en el agua de Iquique se 
pañía dej6 de acarrear esa agua que se encuentra en estas proporciones: 0.083 
mezclaba a la de Pica en los estanques i gramo:,,; 0.0854; 0.0798; 0.0832; 0.0874; 
obtuvo otra vertiente en Pica para reem- 0.0808; 0.0770 gr., o sean, dos i media 
plazarla. veees el tmiximo de tolerancia i Illas de 

A E'ste rt'e:pecto, en el preámbulo del tres ,obre el agua, de Chintaguai, que 
proyecto que pres2nté al Senado en l8~)D, solo contielle 0.0260 gr. 
amUogo al que se diseute, choia lo 8i- El rn::ximo de {¡loro tolerado es de 
guiente: 0.0,100 gramos i el agua de l'1uique con-

«E"te estado de eo"as no poc1ía darar, tielle 0.OC05; 0.0'1; 0.0584; 0.0584; 
iagregándosoaello que el agua de Al'icit, 0.0584; 0.0591; O.O~J.; O 0584 gramos. 
especialmente la que se captaba en los El máximo de tolerancia del ácido sul
pozos del Bajo, carecia en absoluto de las f¡{rico es de 0.0300 gramos i en el agua 
condiciones de potable, decidieron a la de Iquique se encuentran 0.1507; 0.1490; 
Empresa a adquirir otra de las vertientes 0.í535; 0.1499; 0.1469; 0.1485; 0.1488; 
de Pica, con cuyo pequeño caudal se 0.1488 gramos, o sea cinco veces el máxi
conseguiría reomphzar a la de Arica, ruo de tolerancia i mas del Joble del con
í'alvcmdo a h pob:,.l.::on de su fune"to t,~nillo por el agua de Chintaguai. 
brevaje. La aCl(uif'icion HU produjo re Las aguas potables no deben contener 
sultados, sin embargo, porque su caudal ni siquiera un décimo de miligramo 0.0001 
no t'xeedia en mueho al agua que se tras- gramos de ácido nítrico i los análisis an
portaba de Arica i porque su calidad no lel'i?res manifiesüm que en el agud. de 
la aventajaba t:unpoco en forma aprecia- IC¡Ulc¡ue se encuentra en estas pr(lpof(~io ... 
hle para el consumo». n88: 0.0017; 0,0022; 0.0020; 0.00:7; 

Hubo, pues, un mejoramiento del agua 0.0020; O.Ou 15; 0.C017; 0.0015 gr. 
en la fecha a que el certificado se refiere; Por consiguiente, no solo cOlltienen 
pero si él pudo ser rel".t1vamente satis- las aguas de Irluique un eJlorme exceso 
fact!lI'¡o, vpj.:1 manift;stnr con eomrf'oha-) sobr2 t'l I'];.¡ )~¡1ll0 de tolertlw'Í:l p"t.:: hll'nido 
uitJUt;:j lJIt::il t-j~'~:~H-t~;it-"~. -'1'!':-' i.~l_· ~~;-t¡. ~"II-~'" '~)' ~IJH' "} f~II'!""L", "~"'''. ':;~_l"'" ~-~PT'~.l)"';. 'f\:-j~,;-l.~;¡:~, 

mucho las cOtldieioll8s del agua qne se Ull ddllelltu ab"c]utanwflLó,: Ti:',:hazado en 
consume en Iquíque. No voi a referirme las aguas destilladas a la bebida. 
a otros informes del químico, seflOr Gua- Que las aguas de Pica con que se pro
jarcio, sino a 101:' análi"is del agua veri6ca- vee a Iquique son malas, no es un descu
dos por el Laboratorio Qnírtli(~o Fiscal de brimiento de hoi, ni de ayer. Tengo a la 
Iquique, que dirije el eerlOr:VrartenR, cuya mano una copia de los análisis -de las 
compt>teneía pruf'e.~ional es bien eoníH:ida. agU11,R de SJ.UqUI;, San Isidro i Cármen, 

El serio!" .:YIartmís ha verificado entre vf:riíicados por tI e:ninente químico, se
otros cuatro i ci r~, 'J anál isis diferentes~ rior Railllondi, que hizo sus estudios en 
por mes, del agua de la caÍlcría del estí't-) Tarapacá en el tiem po de la dominacion 
bleeimiento. desde setiembre de 1903 [. ¡ peruana, i esos análisis manifiestan que, 
mayo de 1904, que los tengo a la mano ~ no obstante que las aguas de San IsidrQ 
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i Cármen son de las mejores que van a 
Iquique, son inaceptabtes p~ra la bebida. 

N o daré lectura a esos análisis en que 
los elementos están esp~'esadoR en galones 
en vez del litro; pero, sí, diré lo que lile 
o0urrió con este apunte. 

Deseando obtener sobre él un informe 
pericial, pedí al químlt':o señor Léméta
yer que tuviera la ~lOndad de espresarme 
su juicio, haciendo las consiguientes re· 
ducciones. Este caballero vino a buscar
me ai efecto, i habiéndole proporcionado 
el apunte, no vaciló desde el primer mo
mento i contestáudome que aguas de esa 
clase no podian ser buenas ni para los 
animales, llevó el apunte a la pared i es
cribió al lápiz sobre el encabezamiento 
SU1íW1nente malas i puso al píé estas pa
labras: 

«Del resultado del análisis adjunto re
sulta que la enorme cantidad de sulfatos 
que contienen las aguas de Sauque, San 
Isidro i Cármen, hace que son inacepta
bles como aguas potables.- P. Lémé", 
taye1'». 

Atendidas estas comprobaciones, me 
parece que el honorable Senador por N u
ble no podrá ménos de reconocer que el 
agua que bebe la pobh.cion de Iquique 
es mala, i que el diario de Su Señoría 
decia la verdad cuando eso venia soste
niendo desde ocho años atraso 

Hizo nueva referencia Su Señoría al 
informe del señor Figueroa del año aute· 
rior para insistir en que este funcionario 
consideraba mala e insuficiente el agua 
con que se proyecta abastecer a Iquique. 

Ya he manifostado ántes i no creia ne
cesario repetir que el señor Figueroa es
pidió ese informe a la vista del análisis 
del agua, sin conocer el comentario del 
mismo que espresa el estado inofensivo 
de combinacion en que aparecen el cloro 
i ácido sulfúrico en el agua de Chin tet-
gU'l.i. 

En CUE.nto a la insuficiencia del agua, 
a qde se refería el señor Figuero? en ¡jU 
informe referido, era el caudal de treinta 
litros por habitante que consultRba el 
proyecto del señor Martinez; pero en 
abril de este año el señor Fígueroa efec-

tuó su viaje a Tarapacá con el objeto de 
estudiar i comprobar los estuclios del SR

ñor Mart:Ínez i de hacer el aforo de la 
vertiente de Chipt.aguai. De ese estudio, 
practicado sobre la, ,rert.iente misma, re
¡,,;ulLó un afonrni8üto de ciento veintisie
te iitros VOl' segundo, i pudo estimame, 
por la formacion jeolójica del terreno i la 
hidrografía del lugar, que, construyendo 
galerías en los flancos del cerro i ejeélu
tando trabRjos cuyo em\to no exceded. 
de treinta í siete mil pesos, puede obte
nerse un caudal de agua doble del actual, 
lo que le permitiria contar con un caudal 
efectivo de ciento cincuenta litros por 
habitante. 

El honorable Senador por Ñuble ma
niftl8taba que en este proyecto no debía 
verse sino la obra del arw"iona,miento, de 
ias querellas lOllales í que este proyecto 
que el Gobierno presentaba i yo liabia 
venido a patrocinar, era solo el proyecto 
de mis amigos. 

En realidad, yo oia con un poco de 
sorpresa estos conceptos del honorable 
Senador; porque imajinaba que no era 
lícito espresar aquí que el ánimo de los 
miembros del Senado puede ser movido 
por razones de interes privado o personal 
lmra patrocinar los intereses pequeños de 
los amigos cuando tienen el deber de de
fender los intEreses públicos. 

Pero por un~ especie de espejismo de 
que suele ser víctima Su Señoría, ha 
emitido esos conceptos, cuando me pare
ce queSu Señoría estaba,mucho mas cerca 
de la representacion de sus amigos de la 
Compañía, que lo que ha atribuido al 
que habla la defensa de los intereses per
sonales de sus amigos políticos. 

El señor MAC IVER.-N o soi amigo 
de la Compañía; no la conozco; de modo 
que no hai con~p['vñía, ni partidarios po
líticos, ni nada. 

El señor BALMACEDA.-Pues yo 
digo lo mismo, 1 sin dlHla con mas razon 
que Bu Señoría, porque los amigos a 
quienes se ha referido Su Señoría i que 
han querido que esta obra se lleve ade.; 
lante, los encontrará juntos con los ami
gos personales i politicos de Su SeflOria, 
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~~~~I;i~~or~~, seg~~~ 
actitud que nos manifiesta. (palabras del mensaje que está sobre la 

El :ceño!' MAC IVEH.-No me duele ¡ mei"a. Enviado el proyecto a Comision 
eso. Lo que me duele es que solo se! sin que se entendiera aprobado en jeneral, 
atienda a intereses locales; que no se sepa ~ tampoco fué acojielo por ésta; al contrario, 
hacer distincion entre el interes nacional; manifiesta l:t Comision en su informe que, 
i el inferes local. l habiendo sido deja,do de mano por el Go-

El señor BALl\JACEDA.--- Son ruu-) bierno, no habia tenido para qué ocupar
chos los que vienen levantándose como \ Re de él. 
cuidadores de b, villa, para defender los Miéntras no haya un Senador que 
caudales públicos. quiera acojer como suyo ese proyecto, 

Cuando yo aja a Su Seüoría, al co- que ha sido desahuciado por el Gobierno, 
menzar la sesion, refiriéndose al discurso ese mensaje no es proyecto i, por c')nsi
del se110r Ministro de Hacienda, que ha- guiente, no puede ponerse en discusion. 
bíamos gastado mil millones de pesos Lo que está en discusion es lisa i lla' 
que nos habia procurado la rcjion saJitre- m.mente el proyecto del Ejecutivo para 
ra, sin haberejecntado obras públicas qUt! proveer d~ agua a la cil.idad de Iquique 
el::lplicaran el delToche de esos millones, en la forma en que hll, sido presentndo 
yo aguardab:>. que Su Señoría de a]gun9 por la ComisiulI 1l1fofUJH,nte, i es a ése al 
manera hubiera manifestado su propósito que me refiero para pedir su aceptacion. 
de reaccionar contra el sistema, coope- El serlOr MONTrr.-Yo tambien de. 
randa a la realizacion de las obras púb~i. seo llamar la atencion del Senado sobre 
cas) como esta de que se trata; pero, léjos este asunto. Se trata de proveer de 
do eso; porque cuando se habla de llevar agua potable a Iquique, o do surtirlo de 
a cabo las obras públicas, procede Su Se- otra mas, bien dicho, porque la que hoi 
ñoría como aguelle grondeur, de los trozos tiene, se dice que es de mala calidad, 
de lectura france,~a c;ue, conoclamos en la cara i escaRa; i si. podemos mejorar estas 
escuela, que no quería que la pUerta per- condiciones en un elemento de tan pri-, 
maneciera abierta, pero tampoco perdo .. mordial importancia, nuestro deber es 
naba que estuviera cerrada. Si se trata llegar a ese resultado. En este punto es
de la constl'uccion de una obra püblica., toi de acuerdo con el señor Senador por 
Su Señoría la aplaude; pero cuando se Tarapacá. 
trata de votar los fondos para ejecutarla, Pero me p;¡rece que debemos procu
ese proyecto será crudo, no está estudia- rar obtener dicho resultado del modo ma,¡ 
do i Su Señoría los niega. De esta ma- natural i hacedero posible, i deseo lla'1lar 
llera es imposible realizar obras públicas la atencion del Gobierno sobre esto, mu
i si ellas hnbieran de tener el beneplácito cho mas desde que si es el Gobierno 
de Su Sofioría, seria imposible 11.acernada. quien ha propuesto este proyecto, tam-

El honorable Senador pur Nuble ter- bien el mismo Gobierno tenia presentado 
minó un discurso formulando dos Indica- con anterioridad otl'O, sobre transaccion 
ciol1u: la primera, para que bO apruebe con la Compañia de Aguas, de modo que 
el proyecto de transaccion, i la sCb'unda, ántes decia. A i ahora dice B. La circuns
para que el proye~to que se discute vuel- tancia de que este asunto haya venido 
"' (t :t Comision, no ya a dormir el sueño con la firmA. de un :Ministro dimisionario 
de catalé;psia que ha dormido el proyecto a quien el se110r Slmador negaba el de-
8.n<Uogo que pl'ef!pnté en 1809, sino p?ra rE:C'ho d~ hacer netos d.e glJbierno, en mi 
que vDya a dormir el :me1"lO de la muerte. entender nada significa, porque la cir' 

Pero, ,como cUflstion de ónlen, yo me cunstancl3, de ser un :J\1inisterio dimiúo
hallo en el caso de manifestar que no está nario, no le quita Sil carácter miéntras la 
en discusion el proyecto de transaccion; renuncia no sea aceptada, de modo que 
mas ftun, no hai proyedo de transace;ion, puede presentar i retirar toda clase de 
1 1 f ' t' , o, 1 t t P , I 1 " e es( e que ue re 11'[.\UO vlrtUa lllen t; pOl" pr0yeoos. el0 81, (eseo SclOt:l' que plen-
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sa el Ministro actua.l. Se trata de invertir medios mas económicos, no veo por qué los 
tres millones de pesos, que no los tene- hubiéramos de rechazar. Por eso deseo oír 
mos; hai déficit de algunos millones, i no la opinion del Gobierno: ¿cree necesario 
alcanzaremos a saldarlo, de modo que ga~tar estos tres millones1 hai otros me
mucho ménos tendríawos con los recur- dios de conseguir el resultado que se bus
sos ordinarios par'], emprender esta cos- ca, sin ese dispendio? Yo creo que los hai, 
tosa obra, que vendria a incrementar los pero si así no fuera, entónces me parece 
diRpendios de la administraeion. N o es, que el gasto de los tres millones quedaria 
pues, eosa de poeo momento ver si no justifieado ante el beneficio de dotar a 
lui mas medio de lograr el resultado que esa ciudad de agua buena, abundante i 
se persigue, que el de invertir tan creci- barata. Pero sin estudiar el caso bajo 
da suma de dinero. todos ¡;:us aspectos, no seria discreto 

Otro motivo que tengo, fuera de haber I asumir esta responsabilidad. 
dos pareceres de gobierno, i de dos go- Parece que la Compañía actual está 
biernos, es que las opiniones sobre el en condiciones de mejorar el agua que 
agua de Chintaguai no son acordes, sien- suministra, i que si no lo hace, es por 
do de notar que hai informes contrfl"- la situacion precaria en que se encuen
dictorios de un mismo funcionario. Por \ tra, sin la seguridad de poder conti. 
ejemplo, aquí se lee: (nuar por largo tiempo en su negocio, i 

«En el proyecto elaborado en cumpli. aun con el temor de verlo concluir, así 
miento de dicha comision, se propone que es de considerar con atencion si no 
tomar las aguas de la quebrada de Chino convendria aprobar la transaccion pro
taguai. puesta al Congreso por el Gobierno e in. 

Estas aguas, segun los análisis practi- formada dos veces por la Comision de 
cados, contienen un exceso de cloro i de Hacienda, de que formo parte en union 
ácido Rulfúrico sobre el fijado por el de los señores Varela, Tocorna.l i Vial. La 
Consejo Consultivo de Hijiene de Paris, nueva obra. se demoraria, i entretanto la 
i son, en consecuencia, sospechosas bajo actual empresa asegura que aumentará 
el punto de vista hijiénico.» la dotacion de agua i que no elevará el 

«En consecuencia~ el único proyecto precio del artículo. Al respecto, la situa~ 
que existe no puede estimarse sino como cion de IquiqUl~ es un poco rara: si no 
un ante-proyecto, i se hace neces~wjo está v~iente In, lei, puede subirse el precio 
dilatar lo.,; estudios a fin de conducir a del ?;:!:ua, i si lo está, no se puede; ahora, 
Iquique aguas hijiénicaH en c:-mtidi·d su- P'll' h\ i;~'a¡¡;-n;:c:'m, se establece quoel pre· 
ficiente para sus necesidades i por cana eiu HO :,;era subIdo, por lo cual el Gobierno 
lizaciones que den garantía de estabili- la recomendó a la aprobacion de las Cá. 
dad,» maras. Seria Je ver si es posible aceptar 

El señor BALMACEDA.-Ese es la transaccion, sin perjuicio de realizar 
el informe del año pasado. los nuevos trabajos si son necesarios para 

El Beñor ,MONTT.-Este mismo fun- los fines que se persiguen. El tiempo que 
cionarío dice otra cosa ahora. ¿Cuál es el demorarian estas obras es por si solo una 
informe definitivo? porque primero dice raza n de no poco peso para inducirnos a 
que las aguas son de mala calidad, i des· perfeccionar la transaccion, ya que du
pues las presenta como de mejor clase. rante él se mejorarian las condiciones ac-

El señor BALMACEDA.-iCuántos tuales con la seguridad de que la ciudad 
años de profesion tiene Su Señoría? no gastaria mas que hoi. 

El señor MONTT.-Le contestaré a En cuanto a la calidad del agua de que 
Su Señoria fuera del Senado; aquí no le se trata, he procurado instruirme; he pe
interesa e;;¡e dato para formarse concepto dido al Ministerio los análisis del agua 
sobre el asunto que se discute. que se bebe en Iquique i de la que se 

Si se pudiera proveer a Iq'.lique de quiere llevar de Chintaguai, i encuentro 
agua buena, barata i abundante por otros' que esta última deja. 'que desear, de ma· 
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nera que si hai algun medio de mejorar a forme lo habian reproducido diversas 

este respecto, seria de estudiarlo. Pedí in- publicaciones científicas. 

t0rme a la Direccion de Agua Potable, so- El señor MONTT.-No lo dudo, ho

bre las condiciones del agua de Santiago, norable Senador, pero el hecho es que se 

i ¡:,obre cuál es el tipo de un agua venia- trie ha contestado que el Gobierno obró 

deramente potable, sin tene, a la vista los antecedentes. 

El señor Jmpcctor tuvo la amabilidad El señor BALLESTEROS.-En la 

de mandarme un empleado, que fuá a época en que yo desempeñé el Ministerio 

verme i éste me manifestó que las cm1- del Interior, fué enviado al Gobierno el 

dicicmes para que un agu~l sea potable análisis de las aguas de Iquique, análisis 

establecidas por el Comité Ejecutivo de qJe se pasó en vista al Consejo de Hijiene 

Hijiene de Paris, son ya mui anticuadas, para que dijera si eran potables o nó. 

i que nadie las torna en cuenta. Me partí- El señor MO:NTT.-No tenia conoci-

eipó las condiciones que se han estableci- miento de esos datos. 

do mas recientemente corno necesarias o El señor BALLESTEROS.-I,segun 

deseables en Uíl aguade buenacalidad,i me lo ha espresado el señor Ministro, resulta 

dió el apunte, como tambien el análisis del que ni siquiera se tienen noticias de ese 

agua de ~antiago, de donde resulta que, informe en el Consejo de Hijiene, que es 

por desgracia, las aguas de Chintaguai una oficina pública donde deberian arahi

no reunen esas condicione:;., ni aun las varse todo~ los asuntos que pasan por 

de Santiago. No entro a leer los números ella. 

ni las sustancias, porque se trata de tér- El señor MONTT.-Las palabras de 

minos químicos cuyo sentido no es fácil Su Señoría confirman lo que vengo di· 

apreciar, i de proporciones cuyo alcance ciendo: que este proyecto se ha presenta

o significacion no se pUeden comprender do sin estudiar el informe debido. Con

con una simple lectura. viene, pues, que el Gobierno fije su aten-

Resulta elel informe del injeniero que cíon en los antecedentes de este asunto. 

la cantidad tolerada de cloro es de quince Ha manifestado el honorable Senador 

por ciento, que el agua de Santiago tiene de Tarapacá que no se podrá tratar del 

un ocho por ciento i que el agua de Iqui- proyecto de transaccion, porque ha sido 

que tiene cincuenta por ciento, es decir, retirado. 

tres veces mas del máximo tolerado. Yo no sé lo que dice al respecto, porque 

El señor BALMACEDA.-El cloro no lo recuerdo, el Reglamento del Senado; 

en el agua de Chintaguai se encuentra pero recuerdo que el Reglamento de la 

al estado de cloruro de sodio. Cámara de Diputados dispone que un 

El señor MON'l'T.-Yo no he ana' proyecto no puede ser retirado sin acuer-

lizado el agua, señor Sellador, de modo do de la Cámara. 

que no puedo saberlo. El sellor LAZCANO (Presidente).-

He pedido el informe que se emiti6 en Me va a permitir el Honorable Senado 

Iquiflue j que la (Jomision encarg-ada de recordar brevevlente los antecedentes de 

ilu:~trnr ;:>\)brc: este punto al Gobierno este asunto. El Gobierno presentó pri .... 

pal'eeu que 1<) d~üó En aquclLl, ciudad. HIero un proyecto de transaccion i, en se-

El señor ORHEGO (Minbtl'O del In guiJa, creyendo que el agua para Iquique 

terior).--Ese informe se ha pedido por no seria bastante, presentó otro proyecto 

tBlégrafo, porque no estaba lli en el Mi- que es el que estarnos discutiendo. La 

nisterio ni en el Consejo de Hijiene de Cámara resolvió que los dos proyectos 

Santiago. pasaran a Comision; i la Comision, esti-

El señor MONTT.-Lo que confirma mando que el Gobierno habia dejado de 

el hecho de haberse presentado el pro· mano el proyecto de transaccion, no se 

yecto sin tener en vista el informe que pronunció sobre él i pidió al Senado que 

le sirve de fundamento. aprobara tan solo el segundo proyecto, dI 

El señor BALMAO EDA.-Ese in- que solicita autorizacion para gastar tres 
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millones de pesos en dotar de agua pota- vierta la cantidad necesaria en llevar el 

b1e a Iquique. agua a Iquique, si no encuentra otros 

Eso fué lo que inform6 la Comisiono medios ménos costosos de hacer que esa 

Como lo ha recordado el honorable Se- pobhci;Jll t,enga agua buena i barata. 

nador de Cautin, segun el reglamento, Para armoniza}' ambas ideas, el pro-

solo la Cámara puede acordar el retiro yecto podria constar de dos artículos: 

de un proyecto que ha sido sometido a uno que apruebe la transaccion i otro que 

su consideracion; es por esto que yo he autorize al Gobierno para invertir tres 

puesto en discusion 108 dos proyectos. millones de pesos en dotar de agua a 

El Presidente de la Cámara no puede Iquique. 

hacer sino aquello para lo cual está fa- Hai que tomar en cuenta que para 

cuItado. proveer el agua que actualmente tiene 

El se110r BALMACEDA.-A mijui. Iquique, se han gastado muchos miles de 

cio, señor Pr0.údente, la disposicion re- libras i que no seria posible desalentar 

glamentaria se refiere únicamente a los con procedimientos exajerados a los ca~ 

proyectos de los Senadores, que estén en pitalistas que invierten sus dineros en 

discusion, i nó a los mensajes del Ejecu- obras públicas, pues si no fuera por la 

ti VO. iniciativa particular carecerian de agua 

El señor LAZCANO (Presidente).- potable 1'altal, Antofagasta, Tocopilla i 

Se refiere a todos, honorable Senador. otras poblaciones. 

El señor MONTT.-El señor Senador No es posible, pues, que matemos con 

de Lináres, que pertenece a la Comision una leí como esta una industria i una 

que informó este proyecto, me hace pre, empresa que ha invertido grandes capi

sente que si la Comision no p,e pronun'- tales en dotar de Ilgua a Iquique. 

ció sobre el proyecto de transaccion fué Por otra parte, si Iquique puede me

porque estaba informado dos veces YUJjorar por otros medios la calidad de RUS 

por la Comision de Hacienda aguas, ¿no seria mas discreto invertir esos 

1 voi a terminar, señor Presidente tres millones en dotar de agua a pobla

haciendo presente que, en mi concepto; ~ ciones que carecen en absolu 'JO de ella~ 
convendria procurar que el agua se me- Estas son las consideraciones, señor 

jorara cuanto fuera posible, i sí se1puede Presidente, que me ,nueven a pedir la 

obtener el abaratamiento del agua de opinion del Gobierno. 

19uique i .el mejo!'amiento de su calidad El S8110r LAZCANO (Presidente).-, 

SlIl neceSIdad de gastar la suma que ~e Se levanta la sesion. 

solicita, tanto mejor. Esto se conseguirá Se levantó la 8e81:o12. ' 

tal vez aprobando la transaccion. 
Creo tambien que se podria autorizar R A E -AF EL ' GANA, 

al Gobierno, desde luego, para que in~ Jefe de ia Redaccion 

, .. 


